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GLOSARIO DE TÉRUINOS:

Para efectos de las presentes bases, se entenderá por:

Adqulslclón: El acto lurídico por virtud del cual se adquiere el dom¡n¡o o prop¡edad de un bien mueble a título oneroso,

Alcaldía: El órgano Polít¡co Adm¡n¡strat¡vo de la Demarcac¡ón Terr¡tor¡al Venustiano Carranza de la C¡udad de Méx¡co,

Arrendamlento: Acto jurídico por el cual se obtiene el uso y goce temporal de bienes muebles a plazo fozoso, mediante
el pago de un precio cierto y determ¡nado.

B¡sn: Cosa mater¡al con ut¡l¡dad y benef¡c¡o de manera prop¡a o adecuada para algún fin y aprovechamiento de los
ciudadanos.

Constancl. dc Rlglstror Documento o mecanismo emit¡do por la DGRMSG de la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón y
F¡nanzas de la Cludad de Méx¡co, que compruebe el reg¡stro o actual¡zación al Padrón de Proveedores de la
Admin¡strac¡ón Pública de la Cludad de t4éx¡co, la cual podrá incluir la cal¡dad de proveedor salarialmente responsable,

Constitución Local: La Const¡tución política de la Ciudad de Méx¡co,

Convocanter Alcaldía Venustiano Carranza, que em¡te bases para part¡cipar en un proced¡miento de Licitac¡ón Pública
y/o Inv¡tación Restr¡ng¡da a cuando menos tres proveedores.

Contratoi Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de manera formal y que tiene por objeto transm¡tir el
domlnlo de bienes muebles o la prestac¡ón de servicios, a las dependenc¡as, órganos desconcentrados, entidades y
alcaldías de la Admin¡stración Públ¡ca de la Ciudad de Méx¡co, por parte de los proveedores, creando derechos y
obligac¡ones para ambas partes y que se der¡va de alguno de los proced¡m¡entos de contratac¡ón que regula la Ley de
Adqulslclones.

Dom¡c¡l¡o de la Convocants: Sito en Aven¡da Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonla Jardín Balbuena, C.P.
15900, C¡udad de Méx¡co, en la Sala de licitac¡ones de la Direcc¡ón de Recursos lYater¡ales, Abastec¡m¡entos y Serv¡c¡os,
ubicada en.el segundo n¡vel del edif¡cio denom¡nado Anexo Sur.

Licitante: Persona flis¡ca o moral que part¡c¡pa con una propuesta c¡erta en cualqu¡er proced¡miento de compra en el
marco de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones para el D¡str¡to Federal; Que cuente con constanc¡a de reg¡stro y/o actualización
respect¡va en el Padón de Proveedores de la Administrac¡ón Pública de la C¡udad de Méx¡co.

Provoédor Salarlalmente Responsable: Los proveedores que hayan comprobado fehac¡entemente, a través de
mecanlsmos y/o la documentación idónea, que sus trabajadores y trabajadores de terceros que presten servic¡os en sus
instalaciones perc¡ban un salar¡o equ¡valente a 1.18 veces la Unidad de Cuenta de la C¡udad de Méx¡co o en su caso el
salar¡o mín¡mo vigente, sí este fuese mayor al múlt¡plo de la Un¡dad de Cuenta antes referido, y cumpl¡r con sus
obligaciones en materia de segur¡dad social, de conformidad con el artículo 2, fracción XXXIII de la Ley.

Servlcio¡ La act¡v¡dad organ¡zada que se presta y real¡za con el f¡n de satisfacer determinadas necesidades.

ASCDl.lXr
CDHCDT¡tX3
scGcDfltx:
INFODF:

Aud¡tor¡a Superior de la Ciudad de Méxlco,
Com¡s¡ón de Derechos Humanos de la C¡udad de Méx¡co.
Secretaría de la Contraloría General de la C¡udad de Méx¡co.
Inst¡tuto de Transparenc¡a, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y
Rend¡clón de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co,
Impuesto Sobre la Renta.
Impuesto al Valor Agregado.
Libre a Bordo
Ley de Adquisic¡ones para el D¡strito Federal.
Ley de Responsab¡lidades Administrat¡vas de la Ciudad de ¡4éxico.
Servic¡o de Administración Tributaria.
SECRETARÍA DE GESTIóN INTEGRAL DEL AGUA
Secretaría de Admin¡stración y Finanzas de la Ciudad de México.
Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to Públ¡co.

ISRr
Mr
LABr
LADF:

SAT:
SEGIAGUA:
SAFCDI.IX¡
SHCP:

V
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BA§ES PARA INVITACIÓN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVC/DRMASr007r2026
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE "BOX LUNCH'S Y DESAYUNO'

La Alcaldfa Venustiano Carranza del Gobierno de la C¡udad de México, con fundamento en los Artlculos 52 y 53 de
la Const¡tuc¡ón Politica de la C¡udad de Méx¡co y Artículos 27 inciso b), 28, 52, 55 y 56 de la Ley de Adqu¡s¡ciones
para el Distrito Federal (en adalante la L.A.D.F,) por conduclo de su D¡rección de Recursos Materiales,
Abastec¡m¡entos y Servicios, ubicada en el segundo n¡vel del edificio denominado Anexo Sur, s¡to en Aven¡da
Franc¡sco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardln Balbuena, C.P. '15900, C¡udad de Méx¡co, con teléfono 55
5764-9400 Exü ll9l, celebrará el proced¡m¡ento de lnv¡tac¡ón Restringida a cuando menos tres proveedores
número PIR/AVC/DRii|ASr007/2026, PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE "BOX LUNCH'S Y
DESAYUNO", con el objeto de cubr¡r las necesidades de la D¡rcccion Genelal de Desarollo Social, conforme a
sus requis¡ciones de servicios número: 0008, 0009,0010 y 0011, y de la D¡rccción EFcutiva de Segur¡dad
C¡udadana, conforme a su requ¡sición de serv¡cio número 0012, baio las siguientes:

BASES

I. INFORMACIÓN SOBRE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO.

La descr¡pc¡ón de los serv¡c¡os solicitados, asl como las espec¡ficaciones, unidades de medida, caracterlst¡cas y
cantidades, se establecen en elAhsxo Técnico l, el cual forma parte integral de estas bases.

1.1 Lugar de prcstac¡ón de lo3 ssrv¡cios.

La prestación de los servicios solicitados en la presente lnvitación Restringida, se real¡zarán según las neces¡dádes
de la Direcc¡ón General de Desarrollo Soclal (para la requ¡s¡c¡ón 0008,0009, 0010 y 0011), y de la Dirección
E¡ecut¡va de Seguridad Ciudadana (para la requis¡c¡ón 0012), en su carácter de áreas técn¡cas y requirentes.

1.2 Origen de los rccursos,

Los compromisos de pago que deriven de esta lnv¡tac¡ón Restringida a cuando menos tres proveedores, serán con
cargo a los Recursos F¡scales autorizados por el Congreso de la C¡udad de México, por conducto de la Secretarla
de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas de la C¡udad de México, de acuerdo al oñcio SAF/SE/DGPPCEG/8096/2025 da fecha
08 de Diciembre de 2025 med¡ante el cual se otorga Autorización Prev¡a en los téminos establec¡dos en el Manual
de Presupuesto para la Formulación del Anteproyecto del Presupuesto de Egresos del Ejerc¡cic¡o Fiscal 2026,
afectando la partida presupuestal 2211 rclaliua a "Producto3 al¡mEnt¡c¡G y beblda3 para peltsonas", del
clas¡f¡cador por Objeto del Gasto de la Ciudad de México, vigenle a la celebrac¡ón de este proced¡m¡enlo.

L3 PeÍodo de prestaclón de lo3 selvicios.

La prestación de los servic¡os objeto del presente proced¡miento, se real¡zarán conforme a lo s¡gu¡ente:
-Para las requisiciones 0008, 0009, 00'10 y 0011: En el periodo comprendido del 15 de enero al 31 de dic¡embre de
2026, según las neces¡dades de la D¡recc¡ón General de Desarrollo Soc¡al.
-Para la requ¡s¡ción 0012: En el periodo comprend¡do del 15 de enero al 31 de d¡c¡embre de 2026, según
necesidades de la D¡recc¡ón Eiecutiva de Seguridad Ciudadana.

1,4 lgualdad y no d¡scr¡m¡nac¡ón.

En el proceso de contratac¡ón del servicio, asl como en la formalización de contratos, o en la determinac¡ón y
apl¡cación de sanc¡ones, está prohibida cualqu¡er forma de dlscrim¡nac¡ón, sea por acc¡ón u omisión, por razones de
or¡gen étnico o nac¡onal, género, edad, discapacidad, condición social, cond¡ciones de salud, rel¡gión, opin¡ones,
preferencia o ¡dentidad sexual o de género, estado c¡vil, apar¡encia exterior o cualquier otra análoga.
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2, PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA Y PREPARACIÓN DE LAS
PROPUESTAS,

Los interesados en part¡cipar en este proced¡miento de lnvitación Restringida, deberán preseñtar por escr¡to la
documentación legal y admin¡strat¡va y sus propuestas (técnica y económ¡ca); as¡mismo lodas las declaraciones y
manifestac¡ones bajo protesta de decir verdad, catálogos, escritos, caftas y propuestas deberán elaborarse en
¡d¡oma español, en hoja membretadá del lic¡tante, f¡rmadas por los l¡c¡tantes participantes, d¡¡igidas a la Alcaldía
Venust¡ano Carranza, lndicando el númEro de procedlm¡ento corrgspondiente, en un sobre cerrado de manera
¡nviolable debidamente ¡dentificado con el nombre del lic¡tante (persona fls¡ca o moral) y separando el tipo de
documentac¡ón de la s¡guiente forma:

Separado|l Documentaciónlegalyadmin¡strat¡va.
Separador 2 Propuesta técn¡ca.
Separador 3 Propuesta económica.

2.1 Separador I "Documsntación lEgal y administrativa"

Deberá contener la sigu¡ente documentación en original o cop¡a certif¡cada y cop¡a simple:

A) PeÉonas morales: Cédula de ldent¡f¡cac¡ón Fiscal, Constancia de Situac¡ón Fiscal con fecha no mayor á
'15 d¡as naturales y Acta constitut¡va de la empresa, asf como sus modificac¡ones debidamente
protocol¡zadas e ¡nscr¡tas en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en la que consle su obieto
soc¡al para la prestación de los serv¡cios objéto de este proced¡miento. Peltonas ffslcas: Cédula de
ldéntificación Fiscal, Ac'ta de nacimiento, Clave única del registro de poblac¡ón (CURP), y Constancia de
Situación F¡scal con fecha no mayor a 15 dias naturales donde conste su act¡vidad comerc¡al
preponderante, la cual deberá m¡nc¡d¡r con el objeto de la presente lnvitación. En el caso de la Constancia
de Situac¡ón F¡scal que se obtiene por medios Electrónicos del Sistema de Adm¡nistración Tributar¡a y que
cont¡ene Codigo Bid¡mencional, podrá entregarse solo en copla s¡mple, clara y leglble.

B) Ambas personas deberán presentar unicamente en or¡g¡nal, formato en papel membretado del licitante en
el que man¡festarán bajo protesta de decir verdad que cuentan con las facultades sullc¡enles para suscribir
a nombre de su representada la propuesta correspond¡enté. El modelo del formato a que se hace
referencia, se encuentra conténido en el Anexo ll o Anexo ll.A, según sea el caso, de estas bases de
lnv¡tac¡ón Restring¡da.

C) Ambas personas, deberán presenlar, declárac¡ón anual del ejerc¡cio l¡scal 2024 y los comprobantes de los
pagos de impueslos parciales (l.S.R. e l.V.A.) del ejercicio f¡scal 2025, a la fecha del presenle
procedimiento, con sello de recepción del Servicio de Adm¡nistración Tributarla o de la institución bancar¡a
en la cual se real¡zó el pago. En el caso de pagos por med¡os Electrón¡cos deberá presentar copia s¡mple
del reclbo de pago, con status y llnea de captura.

D) Para peBonas morales, deberán presentar, documento en el que acred¡te a la persona que f¡rma la
propuesta, su facultad legal para suscrib¡rla. Para per3onas ffslcas, su propuesta deberá estar f¡rmada
por ella misma.

E) Ambas personas deberán presentar, una ¡dentif¡cación ofic¡al v¡gente de la persona que suscriba la
propuesta (Credencial de elector, Pasaporte o Cédula Profes¡onal).

No se om¡te mencionar, que una vez cotejados los documentos or¡ginales contra las cop¡as fotostáticas enlregadas,
serán devueltos al licitanle.

Presentar únlcamente en original, sn hoja membrctada del licitante y firmeda por el Lic¡tante Partic¡pantE:

se muestre la
la Convocante,
espec¡ficando:

F) Currlculum Vitae actualizado de la empresa o de la persona f¡sicá lic¡tante en el que
experiencia en la prestación de los servicios objeto de esta lnvitación Restring¡da, d¡r¡g¡do a
incluyendo el número de invitación correspond¡ente, sus pr¡ncipales cl¡éntes y proveedores,
dom¡c¡lio, número telefónico y nombre de la persona que funie como contacto.

Páglna U
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Declaración bajo protesta de dec¡r verdad, de no encontrarse en n¡nguno de los supuestos de ¡mpedimento
establec¡dos en el Arllculo 39 de la L,A,D,F. para participar o colebrar contratos. (Anexo lll)
Declarac¡ón por escr¡to en la que manifiesten, ba¡o protesta de dec¡r verdad, de no en@ntrarse en los
supuestos que señala el Artlculo 49 Fracc¡ón XV, de la Ley de Responsabilidades Adm¡nistrat¡vas de la
C¡udad de México. (Anexo lV)
Con el objeto de prevenir y evitar la configuración de confl¡cto de intereses, deberá presentar carta, en
donde manifieste bajo protesta de decir verdad, que los soc¡os, direclivos, acc¡onistas, administradores,
com¡sarios y demás personal de sus procesos de venta, @merc¡alizac¡ón, relaciones públicas o similares,
no tienen, no van a lener en el sigu¡ente año, o tuvieron en el últ¡mo año, relación personal, profes¡onal,
laboral, familiar o de negocios con las personas servidores públ¡cos siguientes:
Evelyn Parra Akarez. - Alcaldesa.
Emael PólBz Alcántara. - Director General de Adm¡n¡strac¡ón.
Maria del Carmen Zangoza González. - D¡rectora General de Desarrollo Social.
JoSé Alfr€do Tolentino Martinez. - D¡rector Ejecutivo da Seguridad Ciudadana.
Estela lturb¡de Garc¡a. - Directora de Recursos Materialas, Abastecim¡entos y Serv¡c¡os.
Chr¡Büan Eduardo Mac¡as Marquez. - Direc{or de Equidad de Género y Promoc¡ón Social.
Delfino Manuel Vargas Cardone. - Director de Cultura, Recreación y Deporte.
Marfa Mlnerua Espejel Avlla. - Subdirectora de Compras y Control de Materiales.
Javier Avila Ramírez. - Subd¡rector de Control Operat¡vo.
Claud¡a Janet Sánchez Hernandaz. - Subd¡rectora de Promoción al Deporte.
Karen Escam¡lla Salazar, - Subdirectora de la Un¡dad de lgualdad Sustant¡va.
Jimena Alvarez Herrcra.- Subdirectora de Promoción Social y Protecc¡ón Animal.
Erik lván Mungufa Hldalgo. - Jefe de Unida Oepartamental de Adqu¡sic¡ones.
Declarac¡ón donde man¡l¡este bajo protesta de decir verdad, que conoce el conten¡do de estas bases, así
como del acta de la junta de aclaraciones y que acepta todas y cada una de las condiciones establecidas
en ellas.
Carta comprom¡so, baio protesta de dec¡r verdad de no tener juicios o demandas e ¡nterpelac¡ones legales,
por incumplimiento de contratos de bienes y/o serv¡c¡os con el Gobiemo de la C¡udad de Méx¡co,
Declaración de ¡ntegridad en la que el lic¡tante manif¡este que, por sl m¡smo o a través de interpósita
persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los serv¡dores públ¡cos de la Alcaldla, induzcan o
alteren las evaluac¡ones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen
cond¡c¡ones más ventaiosas con relac¡ón a los demás lic¡tantes. Asl m¡smo, se compromete a no ¡ncurrir
en prácticas no ét¡cas o ¡legales durante el Proced¡miento de lnvitac¡ón Rostring¡da, asi como en el
proceso de formalización y vigenc¡a del contrato (en caso dé ser lic¡tante ganador), y en su caso los
convenios que se celebren.
Los l¡citantes deberán manifestar por escr¡to baio protesta de decir verdad que t¡énen solvencia legal,
administrativa, técn¡ca y económ¡ca para proporcionar los servicios objeto de esta lnvitación Restringida.
Escr¡to en hoja membretada del l¡citante, en idioma español, s¡n tachaduras ni enmondaduras, donde
manif¡este bajo protesta de decir verdad, que ha cumplido en deb¡da forma con los pagos de las
obligaciones fiscales a su cargo, establecidas en el Articulo 58 último parafo de la Ley de Auster¡dad,
Transparenc¡a en Remunerac¡ones, Prestac¡ones y E¡erc¡c¡o de Recursos dB la C¡udad de México (en lo
que resulte apl¡cable) correspondientes a sus últ¡mos c¡nco ejerc¡c¡os f¡scales, con respecto a las
s¡guientes contribuciones, especif¡cando cualss apl¡can y las que no, manlfestar el por qué no le eg
aplicable:

lmpuesto predial.
lmpuesto sobre adquis¡c¡ón de inmuebles.
lmpuesto sobre nóm¡nas.
lmpuesto sobre lenencia o uso de vehlculos.
lmpuesto sobre adquisic¡ón de vehlculos automotores usados.
lmpuesto por la prestación de serv¡c¡os de hospedaje.
Derechos por el sum¡nistro de agua.
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En caso de qué "No apl¡quen'los ¡mpuestos de Predial y Agua, deberán presentar en or¡g¡nal y cop¡a de
'Contráto de arrendamiento o Comodato' vigente al eiercic¡o 2026 o prórroga del m¡smo
demostrandolo fehac¡enlemente.

El Bscrito de referencia además deberá cumpl¡r los s¡gu¡entes requisitos:

L Estar f¡rmado por el ¡nteresado o representante legal.
ll. Nombre, número telefónico y denominación o razón social del lic¡tante.
lll. Señalar la autoridad a la que se d¡r¡ge y el propósito del escrito.
lv. Domic¡l¡o para oir y recibir notificaciones dentro de la C¡udad de México y nombré de la persona

autor¡zada para recibirla.
V. Registro Federal de Contr¡buyentes.

As¡m¡smo, el l¡c¡tante deberá presentar la "Constancia de No Adeudo" correspond¡ente a los pagos de las
contr¡buc¡ones y derechos a que este obl¡gado en la C¡udad de México de conformidád con lo establecido en el
numeral 5.4.6 de la Circular Uno 2021 "Nomatlvidad en Materia de Administración de Recunsos", o en su
caso las constancias de haberlas solicitado ante la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas de la Ciudad de
México, Cfesorerla de la C¡udad de Méx¡co) y la Secretarfa de Gest¡ón lntegral del Agua (SEGIAGUA). De igual
forma, el licitante deberá presentar documento vigente expedido por el Sistema de Admin¡strac¡ón Tributaria, en el
que se emita la Op¡nión de Cumpl¡miento de Obligaciones F¡scales en senlido positivo, de conformidad con él
Articulo 32 D del Código Fiscal de la Federac¡ón, con fecha no mayor a 30 dlas naturales.

Los licitantes que no esten sujetos al pago de contribuclones en la C¡udad de Mér¡co por tener su dom¡cilio
f¡scal en otra Entldad Federativa, debeÉn así señalarlo expresamente.

Conforme a lo que se establece en el numeral 5.7.4, lnc¡so ll, de la Clrcular Uno 2024 Normatividad en
Materia de Admlnistración de RecuEos, el lic¡tante que resulte adjudicado, deberá entregar a la finna dél
Contrato la Con3tanc¡a de "No Adeudo" de las Contribuciones por lmpuestos y Derechos que le sean
aplicables.

O) Los licitantes déberán presentar escr¡to donde man¡f¡esten su domicil¡o para o¡r y rec¡b¡r not¡f¡cac¡ones y
documentos déntro de la C¡udad de México, que incluya número de teléfono y @rreo electrón¡co y nombrar un
apodBrado con facultades sufc¡entes para que los represente en esta jur¡sd¡cción (en el caso de peBonas
ffsicas deberán presentar carla poder simplé y para él caso de peEonas morales, deberán presentar poder
notarial).

P) Escrito bájo potesta de decir verdad, en donde asume todas y cada una de las responsab¡¡¡dades jurfdicas y
adm¡n¡strat¡vas, en la conlratación dB personal, material o cualquier otro aspecto, que s¡rva para cumplir con
todos y cada uno de los aspec'tos conten¡dos en el contrato que se der¡ve de este proceso, liberando a la
Gonvocante de cualqu¡er ju¡c¡o, ple¡to o inconform¡dad que por eslos conceptos se genere.

Q) Los l¡c¡tantes deberán presentar la "ooinión oosit¡va de cumplimiento de Obligaciones f¡scales en mater¡a de
Segur¡dad Social'y la relación del Personal Asegurado, con fecha no máyor á un mes de antelación a la fecha
de la contratac¡ón, asl como los comprobantes de pago de los dos últimos bimestres inmediatos anler¡ores al
procedimiento de que se trate de dichas obl¡gac¡ones, de acuerdo @n lo establec¡do en el numeral 5.7.9 de la
Circular Uno 2024 Normativ¡dad en Materia de Adm¡nistración de Recul3os,

R) Comprobante de dom¡c¡l¡o fiscal (Orig¡nal y Copla) con fecha no mayor a 30 d¡as náturales (Recibo de Luz,
Rec¡boTelefónico, Predial o Agua)

S) Los licitantes deberán presentar escr¡to baio protesta de decir verdad, firmado por su representante o apoderado
legal, manifestando que cuenta con Constanc¡a de Registro ylgCdg en el Padrón de Proveedores de la
Admin¡stración Pública de la Ciudad de México, deb¡endo anexar impres¡ón clara y legible de dicha constancia,
la cual podrá incluir la cal¡dad de Proveedor Salar¡almente Responsable. Misma que será consultada y
corroborada por la Convocante, en el Padrón de Proveedores y Ante las lnstancias Competentes.

***
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2,2 Separador 2 "Propuesta Técn¡ca"
Esta propuosta deberá elaborarse en papel membretado del l¡c¡tante, firmada por los l¡c¡tantes participantes y
dirig¡da a la Alcaldla Venustiano Carranza: indicando expresamente el número de procedimiento de lnv¡tación
Restr¡ng¡da y deberá contener la información s¡guiente:

l. Descripc¡ón detallada y las especif¡cac¡ones técnicas completas de los servicios ofertados indicando;
número consecut¡vo, de requis¡ción y de part¡da, un¡dad de medida y cantidad, conforme a lo sol¡citado en
el Anexo Tácnico I de estas Bases.

2. Per¡odo de prestación de los servic¡os.
3. Lugar de prestac¡ón d6 los serv¡c¡os.
4. Carta bajo protesta de decir verdad, ñrmada por el l¡citante participante y en papel membretado del

lic¡tante, manifestando que cuenla con la infraestruclura y personal capac¡tado para proporc¡onar el
serv¡cio objeto de este proced¡m¡enlo.

5. Carta baio protesta de decir verdad, f¡rmada por el licitante partic¡pante y en papel membráado del
licitante, en la que garantice que en caso de ser el licitante adjudicado proporc¡onará lo siguiente: or¡g¡nal y
cop¡a de la póliza de seguro de responsab¡l¡dad c¡v¡l vigente, que cubra daños en terceros en caso de
accidentes o imprev¡stos y por inloxicación masiva (masiva: 3 personas en adelante) que llegaran a
produc¡rse durante la prestación del serv¡c¡o, y que los daños y gastos que pud¡eran ocas¡onarse @neran
a su cargo.

6. Carta bajo protesta de dec¡r verdad, en donde manif¡este que no subcontratará ninguno de los servicios
requer¡dos en la presente lnvitación en apego alArtículo 61 de la Ley de Adqui3lclones pala el Distrito
Federal.

2.3 Separador 3 "Propuosta oconóm¡ca".

Esta propuesta deberá contener la información y documentación siguiente:

1. Características de los serv¡c¡os ofertados conforme alAnexo Técnlco ldE estas basss,
2. Cantidad y unidad de medida de los serv¡cios ofertados.
3. Precios un¡tar¡os en Moneda Nac¡onal desglosando el lmporte por partida, subtotal, importe del lmpuesto al

Valor Agregado y sl ¡mporte total de la propuesüa con número y con lBtra.
4, Carta bajo protesta de deck verdad, en la que señale que los precios que oferta son f¡rmes, fúos y en

Moneda Nacional hasta la f¡nalización del contrato correspondiente.
5, Garantíá de ser¡édad de la propuesta conforme lo establecido an el numeral6.l. de estas bases.

El no prcsentar la documentación En la forma ssñalada, será mot¡vo de dsscal¡ficac¡ón.

Bajo ninguna circunstancia se negoc¡afán las condlc¡onés egtipuladas en e3tas bases o on las propuestas
pr€entadas por los licitantes.

Las propuestás técnlcas y económicas dEberán ser f¡madas por la peBona que tenga podo, notarial para
ello (peEonas morales), y para peÉonas físicas, su propuesta deberá ger flnnada porellas mlsmas.

El ¡ncumpl¡miento de alguno de los r€qu¡s¡tos sol¡c¡tados será motivo de deecallficaclón.

No se omite menc¡onar, que una vez cotejados los documentos originales contra las copias fotostát¡cas entregadas,
serán devueltos al licitante.

Asimismo, se hace el señalamiento de que la falsedad en alguno de los manif¡estos antes señalados, será motivo
de descal¡f¡cac¡ón del l¡citante. Lo anterior, en términos del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de
Méx¡co de aplicación supletoria y demás Leyes aplicables.
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3. AVISO DE PRIVACIDAD,

Vénu§tiáno Ca¡ranza (ALVC) a través de ta DtREccóN GENERAL DE ADMtNtsTRActóN e3 el/ta responsabte
peÉonál€s que no§ proporcione, los cuales serán prctegido§ 6ñ el dsGma de dalos personales PROVEEDORES
BIENES Y SERVICIOS.

del tÉtañiénlo de 106 dalo§
PARA LA ADOUISrcÉN DE

Lo6 dato6 pelBonales que Écab€mos serán ulilizaclo3 con la finalidad: Oe generar un reg¡slro de c¡udadeno6 personas fisicas, que desean part¡c¡par o
¡nscdbirse en la acl¡vidad del proc€§o de adjudicac¡ones y lic¡tac¡ones públ¡cas pala lo3 procedim¡enlos de adqu¡s¡c¡ón de bienes y servicios de la
Alcaldla Venustiano CarSñza. El uso prev¡sto de los datos persoiales de ciudadanos persooas fis¡cas es paÉ pala llevar a cabo la comprobac¡óñ y
hansparencia del gasto públ¡co ante lo8 óqanos de control ¡nterno, asi como de fscal¡zac¡ón en el desarollo de 6us funciones, e idehtifcac¡ón de los
c¡udadanos que cumplen @n 106 requisitos solicilados.
Y serárvpodrán sél lran§Grido3 a: A la Comisión de Derechos HumanG de la Ciudad de México para lnvestigación de presuntas violac¡ones de
derechos humaño§, Aud¡ücria Superior de la Ciudad de [,]éx¡co para el ejercicio de sus funcion€s de fscal¡zación, Secretaria de la Cootlatola de la
Ciudad de México para el elercicio de sus fuñciones d€ fscálizac¡ón, F¡scalfa General de Just¡c¡a de la Ciudad de Méx¡co para la investigación de
presudtás infrecciones y su8lanc¡ac¡óo de los procesos jurisdicc¡onalea familados ante ellos, lnslitlJlo dé TráBparencia, Acceso a la lnfomációñ
Pública. Protección d€ Dalos Personales y Rendiclón de Cuentas dE 16 Ciudad de México para la su6tanc¡ac¡ón de recursos de revisión, recursos de
inconfomidad denuncias y €l procedimienlo para dáemanar el presunlo incuñplimienlo de la ley de prolección de datos peÉoñalés.
Usted podrá mañ¡festar la negaliva al tratañienlo de su6 datos pe¡sonales directamente ante lá Unidad de TEn8paÉnc¡a de Alcaldía Venusliano
Carañza, ubicádá eñ FRANCISCO OE PASO Y TRONCOSO 219 Coloois Jardfn Balbuena, C.P. 15900, VENUSTIANO CARRANZA, CTUDAD DE
MEXICO con número telefóoico 5549128313, ext. 1350 y coreodirlransparenc¡a@vcáar¿nzá.cdmx.gob.mx

Para conoc€r el Av¡so de Pñvac¡dad lñtegral puedo ácudir d¡rectamente a la Un¡dad de TÉngparcnc¡a o ingresar a la pag¡na
httos://vcámñze.cdmx.oob.mrmenutrans/documentos/normáeca/2024lPROVEE0ORES%ZtPAFiAo/620LA%20ADOUlSlClON%20DE%20BtENES%2
0Y%20SERV|ClOS.odl

PAGI}{AWEB:@
Fecha de última aclual¡zac¡ón: 27 de Octubre de 2025 publicado en la Gacetia Onc¡al de le Ciudad de México No. 1724

4. ACTOS A DESARROLLAR:

Los lic¡tantes se deberán identif¡car y firmar el rcglstro de asistencia para participar en cada uno de los
actos de esta lnvitaclón Restring¡da.

4.1 Juntá de aclaración de bases.

La junta de aclaración de bases se celebrará el 07 de enero dé 2026, a las 12:00 horas, en la Sala de L¡citaciones
de la D¡rección de Recursos Materiales, Abastec¡m¡entos y Servic¡os, ub¡cadá en el segundo nlvel del ed¡fic¡o
denominado Anexo Sur, s¡to en Avenida Franc¡sco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardln Balbuena, C.P.
15900, Ciudad de Méx¡co, en la que los l¡citantes podrán presentar por escr¡to todas y cada una de las dudas que
se tengan sobre elconlen¡do de eslas basés y sus anexos, prev¡amente a su celebrac¡ón, o en su caso verbalmente
durante el desarrollo de la misma.

Las aclaraciones que solic¡ten los l¡citantes, las podrán presentar y/o entregar por medio magnético o por escrito en
el formato denom¡nado "Pregunlas y Respuestas" que para tal efecto se anexa a las presentes bases, en hoja
membretada del l¡c¡tante y f¡rmada autográfamente, el 07 de enero de 2026, en un horar¡o de 1!]¡!g a l2:00 horas,
con el propós¡to de lener el t¡empo necesar¡o para analizar las preguntas y hacer las aclaraciones correspondientes,
asl m¡smo la Convocante pone a disposic¡ón de los lic¡tantes, el número de fax 55 5764-2415 ylo coüeo electrón¡co
iud.adou@vcarranza.cdmx.oob.mx, al cual podrán dirigir sus preguntas a la atenc¡ón del C. Erik lvan Munguía
H¡dalgo, Jefe de Unidad Departamental de Adquis¡ciones.

Al término de la ses¡ón, se levánlárá el acta circunstanciada correspond¡ente, en la cual sé cons¡gnarán por escr¡to
de manera concreta las aclaraciones, prscis¡ones o respuestas que se real¡cen, estableciendo expresamente los
puntos de las bases que se mod¡fican o adicionan, tirmando el documento los serv¡dores públicos y licitantes
presentes, como @nstanc¡a de conformidad de los puntos ahí asentados. Asimismo d¡cha acta formará parte
¡ntegrante del expediente del presente procedimiento.

La asEtsncia a la junta de aclaraciones, por parte de los licitantés, será ba¡o su estricta responsabilidad,
pero en caao do no asbtir, deberán acudir a la Jefatura de Un¡dad Departamental de Adqulsiciones, sito en
el segundo nivel del ed¡f¡cio denom¡nado Anexo Sur, ub¡cado en Avenida Franc¡sco dél Paso y Troncoso
número 219, Colonla Jardln Balbusna, C.P. 15900, Demarcación Terr¡torial Venust¡ano Cananza, Ciudad de
México, para que se 1e3 entregue una cop¡a fotGtática del acta respectiva, dándose por notificado.

Pá9lna

BASES PARA IifvlTACION RESIRINGIDA A CUATIDO i'EI{OS TREs Io, PtR/AVC'DRflA3rOO7l2o26, CONTRATACóN OE LOS SERVICIOs DE "BOX
LUNCH'AY DE§AYUt{O"

Franc¡sco del Paso y Troñcoso 219, Colonia Jardín

Balbuena, Alcaldía venustiáno Carranza, C.P. 15900

Teléfono 5764 94 00 Ext. 1118 r-ln
2o2s @. ANÓSI-á Muler ñÉ 

' ^ FUND^cr¿tN Dr:
¡ndIge-na TENCTGHTITLAN



t** AI.CAl.ofA VENUSTIAI{O CARRANZA

DIRECOÓN GENERAL DE AOMINISTRACIóN

OIRECCÉN DE RECURSOS MATERIAI.ES, ABASfECIMIENTOS YSERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTROT OE MATERIATES

JETATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAT DE AOQUISICIONES
-ALCALDI^-CIUDAD DE MÉXICO

iiI-ifAL Di: LA -!'IlAN!T-ORMACIÓN

ARRANZA

4,1.1 Modif¡caciones que se podrán Efectuar a las bases.

La Convocante con fundamento en el Artfculo 37 de la'L.A.D.F., podrá mod¡ilcar los aspectos establecidos en las
bases del procedimiento, s¡empre que no implique la sust¡tución, var¡ación o dism¡nución de los serv¡cios requeridos
or¡ginalmente con exepción de los casos a los que se refere el Artfculo ¡l¡l de la L.A.D.F., los que podrán
real¡zarse previo a la junta de aclaración a las bases, en cuyo caso se segu¡rá el s¡gu¡ente procedim¡ento:

En el caso de modif¡caciones a las bases del procedimiento, no será necesaria la not¡f¡cac¡ón personal, s¡ las
mod¡f¡cac¡ones sé derivan dé la junta de aclaración, se entregará copia del acta c¡rcunstanc¡ada respectiva a cada
uno de los licitantes que hayan sido invitados al presenle proced¡m¡ento, de igual manera los licitantes que no
as¡stan a la junta de aclarac¡ón de bases se les notificará med¡ante copia fotostática del acta respectiva, mn acuse
de recibido correspondiente.

De conformidad con lo establecido en el Art¡culo ¿14 de la L.A.D.F., en cualquier etapa del procedimiento, antes de la
em¡s¡ón del fallo, la Convocante podrá mod¡f¡car hasta un 25% la cantidad de serv¡cios, siempre y cuando ex¡stan
razones deb¡damente fundadas o causas de ¡nterés público, caso foftuito o fueza mayor, m¡smas que deberán
acreditarse fehac¡entemente.

Cuando la modifcación se real¡ce en el acto de:

A) Junta de aclarac¡ón de bases, lds lic¡tantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar la nueva @nt¡dad
de sery¡c¡os requer¡dos.

B) Presentación y apertura de propuestas, la Convocante otorgará a los l¡cltantes un plazo no mayor a tres dlas
hábiles, a efecto que realicen los ajustes corespondientes en la parte económica de su propuestia,

considerando la nueva cantidad de los servic¡os requeridos, confome al Anero Tácn¡co I de estas bases.
En este caso la Convocante deberá rec¡b¡r las propuestas orig¡nales y se abstendrá de realizar la evaluación
cuant¡tat¡va, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la hora y fecha que detem¡ne para la
continuac¡ón del aclo de presentación y apertura de propuestas.
El formato deberá reflejar la cantidad de servic¡os, prec¡o unitario, subtotal, monto total con y s¡n ¡mpuestos,
or¡g¡nalmente propuestos, y las nuevas cant¡dades a¡ustadas de estos conceptos.

C) Fallo, hasta antes de su em¡s¡ón, la Convocante proporc¡onará él formalo del Anero Técnlco I de estas
bases con las cantidades mod¡f¡cadas de los serv¡c¡os y concederá un plazo no mayor a tres dfas para su
presentac¡ón, solo a aquellos licitantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técn¡cos y
económ¡cos y se abstendrá de real¡zar el mejoramiento de precios, deb¡endo señalar hora y fecha para la
presentación del formato y continuación del acto.

BASEA PAiA IXVITACIOII RESTRI CIDA A CUATIOO f,EI{OS TRES PROVEEDORES O. PIR'AT'C/DR A9OO?'1O2!, COXTRATACIÓII DE LOA SERVICIO§ DE "BOX
LUi{CH'8 Y DESAYUXO'

4.2 Primera etapa "Presantación y apertura de propusstas".

Los licitantes en la presentac¡ón de sus propuestas, deberán ajustarse estr¡clamente a los requisitos y
espec¡f¡cac¡ones conten¡das en estas bases de lnv¡tación Restringida y los que se deriven de la junta de aclaración
de bases.

La entrega del sobre conteniendo la documentación legal y administrativa, propuesla técnica y propuesta
económ¡ca, se llevará a cabo el 12 dE enero de 2026, de las 12:30 a las 13:00 horas en la Sala de L¡c¡tac¡ones de
la Dirección de Recursos Materiales, Abastecim¡entos y Serv¡cios, sito en el segundo nivel del edif¡cio denominado
Anexo Sur, ub¡cado en Avenida Franc¡sco del Paso y Troncoso No. 219, Colon¡a Jard¡n Balbuena, C.P. 15900,
Demarcac¡ón Territor¡al Venustiano Carranza, Ciudad de México.

El rec¡nto se cerrará a las 13:00 horas y no se permitirá el acceso a n¡ngún otro lic¡tante después de esla hora. El
acto se desarrollará conforme a lo siguiente:

,L/
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Qu¡en presida el acto llevará a cabo la apertura del sobre y procederá a su rev¡s¡ón cuantitativa, sucesiva y
separadamente, de la documentación legal y admin¡strát¡va, asl como las propuestas técn¡cas y económicas,
desechando los documentos que omitan alguno(s) de los requisitos solicitados, las que podrán ser devueltas,
transcurridos quince dlas hábiles contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la lnvitac¡ón
Restringida a pet¡c¡ón formal del licitante.

De conformidad en lo establecido en el Aft¡culo 43 numeral uno, parrafo segundo de la Ley de Adquis¡c¡ones
para el Distr¡to Federal, el cotejo de la documenlación de carácter devolutivo que resulte de esta lnvitación
Restringida a cuando menos tres proveedores, lo realizara el servidor público responsable que presida el acto.

Todos los parlicipantes rubr¡carán las propuestas presentadas y quedarán en custod¡a de la Convocante para
salvaguardar su confidencialidad, procediendo posteriormente al anál¡s¡s cualitativo de d¡chas propuestas, mismo
que mediante dictámen será dado a conocer en el acto de fallo.

Se levantará acla c¡rcunstanciada del evento en la que se hará constar la rev¡s¡ón cuantitat¡va de la documentación
Iegal y adm¡n¡strativa, asl como de las propuestas técnica y económica, desechando las que hubieran om¡tido
alguno(s) de los requ¡s¡tos solic¡tados y será rubricada y firmada por todos los asistenles, a quienes se entregará
cop¡a de la m¡sma.

Aquellos l¡citantes que hayan sldo descalil¡cados en esta etapa del procedimiento de lnv¡tación Restr¡ng¡da, podrán
asist¡r a los actos subsecuentes con el carácter, único y exclusivo de obsérvádores.

4.2.1 Elabo6c¡ón de dictamen.

Conforme a lo establec¡do en el Artículo 49 de la L.A,D.F. y numeral 5.9.1 de la Circular Uno 2024
"Normativ¡dad en Mater¡a de Administración de RecuEos", en el periodo comprendido entre la primera y la
segunda etapa, se real¡zará la evaluac¡ón cualitativa de las propuestas, el dictamen comprenderá el anális¡s
detallado de lo siguiente:

A) Documentación Legal-Admlnl3tratlya.

La Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, a través de la Subd¡recc¡ón de Compras
y Cont[ol de Materiales y/o la Jefatura de Un¡dad Départamental de Adqu¡s¡ciones, llevará a cabo el
anális¡s cualitat¡vo de la documentac¡ón légal y adm¡nistrativa.

B) Propuesta Técnlca.

La Dlrecclon General de Dosarollo Social, a través de la Dirccción dE Equ¡dad de GénEro y
Promoclón Soclal, y de la Subdlrecclón de Promoc¡ón Soc¡al y Protecc¡ón Animal (roquis¡ción 0008),
de la Subdlr€cclón de la Unidad de lgualdad Sustanüva (requbición 0009), así como a través de la
Dirccclón de Cultura, Recrcaclón y Deporte (requlslclón 0010), y de la Subdirecc¡ón de Promoción al
Deporte (requisición 00ll); ¡gualmente la Dirección Ejecutiva de Seguridad Ciudadana, a través de la
Subdirección de Control Opetat¡vo (requ¡s¡c¡ón 0012), en su carác{er de áreas técn¡cas y requirentes,
llevará a cabo el anális¡s cual¡tativo de las propuestas técnicas y demás información presentada y em¡t¡rá
el d¡clamen técn¡co conespondiente, m¡smo que deberá inclu¡r los resultados de la evaluac¡ón y de la
ver¡ficac¡ón dé las espec¡ficaciones sol¡c¡tadas.

C) Propuesta Económ¡ca.

La D¡rección de Recursos Mater¡ales, Abastecim¡entos y Servicios, a través de la Subd¡rección de Compras
y Control de Materiales y/o la Jefatura de Unidad Departamental de Adqu¡s¡c¡ones, llevará a cabo el
análisis cual¡tativo de las propuestas económ¡cas.

En el dictamen se establecerá si los rubros antes citados cumplen o incumplen con los requ¡s¡tos sol¡cilados en las
bases, al ¡gual que las especificaciones requer¡das por la Convocanle, respecto al serv¡c¡o ob¡eto de este
procedimiento, para determ¡nar si las propuestas cumplen con lo solicitado.
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Para hacer el anál¡s¡s cualitativo de las propuestas, la Convocante ver¡f¡cará que las mismas ¡ncluyan toda la
información, documentos y requis¡tos solicitados en las bases del procedimiento, una vez hecha la valoración de las
propuestas, se elaborará un d¡clamen, el cual ¡ndicará la propuesta que, de enlre los licitantes cumplan con todos
los requ¡s¡tos legales, adm¡n¡strativos, técn¡cos y económicos requer¡dos por la Convocante, y reunan las mejores
condiciones para el Gobierno de la Ciudad de Méx¡co y la Alcaldla Venustiano CaÍanza, que haya garant¡zado
satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones respeclivas y haya presentado el prec¡o más bajo.

4.3 Segunda etapa "Resultado del d¡ctamen y em¡s¡ón de fallo".

La Convocante, considerando un margen de tiempo sufic¡ente para la programación de la segunda elapa, la cual se
llevará a cabo el 14 de enero de 2026, a las 13:00 horas en la Sala de L¡c¡taciones de la Dirección de Recursos
Materiales, Abastecim¡entos y Servicios, sito en el segundo nivel del ed¡ficio denom¡nado Anexo Sur, ubicado en
Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jard¡n Balbuena, C.P. 15900, Demaración Terr¡tor¡al
Venust¡ano Carranza, C¡udad de Méx¡co, sé llevará a cabo en junta pública, la cual iniciará con la comun¡cac¡ón del
resultado del dictamen, mismo que deberá estar debidamente fundado y motivado. En este d¡ctamen se señalarán
detalladamente las propuestas que fueron desechadas y las que no resultaron aceptadas, ¡nd¡cándose en su caso,
las que hayan cumpl¡do con la total¡dad de los requis¡tos legales y adm¡n¡stral¡vos, técnicos y económicos, asl como
el nombre del l¡citante que ofertó las mejores cond¡ciones y el precio más bajo por los serv¡c¡os objeto de esta
¡nv¡tac¡ón, dándo a conocer el ¡mporle respect¡vo.

Una vez terminada la lectura del d¡ctamen, se comun¡cará a los licitantes que en este acto podÉn ofsrtar un
preclo más ba¡o en térm¡nog porcentuales por el servic¡o ob¡eto de este procedim¡ento, en benef¡cio de la
Convocante, con la f¡nalidad de resultar adjud¡cados respec{o dé la propuésta que originalmente haya resultado
más benéiica para la Convocante, lo cual podrán efectuar, sigmpre y cuendo, on el acto se encuentrc presents
la péBona que cuento con podsres de rsprcsgntac¡ón de la psrsona fís¡ca o moral llcltante, lo que deberá
acreditar en ol mismo acto (en or¡g¡nal y copia).

Se precisa que para el supuesto de que alguno o n¡nguno de los lic¡tantes participantes cuente con poder de
representación o no hayan asistido a esta etapa del procedim¡enlo, la adjudicación de los b¡enes y/o servicios
objeto del mismo, se ad¡udicara al licitante que haya ofertado las meiores condiciones de precio, calidad
f¡nanciamiento y oportun¡dad.

Der¡vado de lo anterior quien asista por pa(e del lic¡tante y no cuente con poder de representac¡ón, podrá estar
presente en el acto de mejoram¡ento de prec¡os con el carácter único y exclusivo de observador.

De conformidad con los Lineam¡enlos Generales para la Presentac¡ón de Prec¡os mas Bajos para los B¡enes y/o
Serv¡c¡os objeto del procedimiento l¡citatorio públicados en la Gaceta Of¡c¡al de la C¡udad de Mex¡co el 14 de abril
de 2010, asi como del númeral 5.6 ds la Circular uno 2024 "Nomatlvldad en Mateda de Admlnistración ds
Recursos", los lic¡tantes estarán en posibil¡dades de proponer precios más bajos en términos porcentuales, lo que
se realizara en dos rondas, mediante el formato que para tal efecto se adjunta a estas Bases como Anoxo Vll
(subasta descendente) esto con elfn de que sea presentada una mejor propuesta por parte de los l¡c¡tantes.

El formato para la propuesta de prec¡os más bajos en términos porcentuales Anexo Vll (subasta déscendente) se
entregará un¡camente a los licitantes que hayan cumpl¡do con la total¡dad de los requ¡s¡tos legales y
adm¡n¡strativos, asl como con los técnicos y económicos; qu¡enés estaran en posibilidad de proponer prec¡os más
bajos, lo que se realizará en dos rondas, en cada ronda: deberán devolver a la Convocant€ dicho formato, con la
anotación del mejor precio que ofertan. La Convocante dará a conocer, sin especiñcar el nombre del licitante, el
precio más ba¡o en cada una de las rondas.

Una vez concluidas las dos rondas, quien preside el acto dará a @nocer el nombre del licitante que propuso el
precio más bajo.
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Las propuestas de prccios descendentes que se fonnulen sErán rsal¡zadas en ténn¡nos po¡csntuales,
estableciendo que en el acta de fallo
convel€¡ón Porcentual.

debidamente señalados los costos rssultantes de la

Si como resullado de la evaluac¡ón a las propuestas, existieran dos o más en ¡gualdad de prec¡o, la Convocante
aplicará, los siguientes criterios para el desempale:

a) Se adiudicára al licitante que hub¡ere ofrecido mejores condiciones en su propuesta, adicionales a las
m¡smas establec¡das en las bases, con relación a los servicios a contratar; y en su caso, se encuentre
inscrito en el padrón de proveedores con la anotac¡ón que lo ¡dent¡f¡que como proveedor salarialmenle
resPonsable.

b) Se adjudicara proporcionalmenle en partes iguales, a las propuestas que reunan las mismas condic¡ones y
en ¡gualdad de precio, y en su caso, se encuentren inscritos en el padrón de proveedores con la anotación
que los identif¡que como proveedor salarialmente responsable.

Es lmportante proBclsar qus si la Convocante durante el desarrollo del acto de oferta de prec¡os mas bajos
detEcta a tr"vé3 de la lnfomaclón plasmada por los lic¡tantes sn .l Anexo Vll (subasta d$cendente), que
oxiste un posibls acuerdo enh€ los llcltantes para igualar los costos y con dicha acc¡ón se configure un
evidonte benef¡cio par" entrc éBtos, prcv¡a oplnlón del rcp¡esentanto del Órgano lntemo de Control, la
Convocante suspendeÉ el procedlmlento de lnvitác¡ón Restring¡d., hasta en tanto ex¡stan las condic¡ones
necesarias que permitan tramparentar el procedimisnto y atender criterios de ¡mparc¡alldad y honradez que
aseguren a la Administrac¡ón Pública de la C¡udad de México las mcjor€s cond¡ciones ds oferta,
oportun¡dad, prec¡o, calldad, flnanciam¡ento y demás circunstancias peÉinentes.

El formato de la propuesta de prec¡os más bajos, será rubricado por todos los servidores públicos de la Convocante,
asl como por los licitanles que intervengan en este acto.

Una vez determ¡nado el l¡c¡tante que haya ofertado el precio más bajo por el serv¡c¡o sol¡citádo y como
consecuencia haya resultado adjud¡cado, se levantará el actá correspondiente man¡festando que fueron expuestos
los f¡nes y proced¡m¡entos para la presentac¡ón de propuestas de precios descendentes en términos porcentuales y
las veces que se invitó a los lic¡tantes a rcalizat propuestas, asi como la respuesta a la lnv¡tación Restr¡ngida,
entregándose copia fotostát¡ca del acta a cada uno de los as¡sténles.

Contra la resolución que contenga el fallo, se estará a lo d¡spuesto en el Artlculo 88 de la L.A.D.F.

La om¡sión de la l¡rma de los licitantes no invalidará elcontenido y efectos delAcla.

¡[.¡l Exposlción de fine3.

Con la finalidad de dar cabal cumpl¡miento a los Lineam¡entos Generales para la presentación de precios más bajos
en tém¡nos porcentuales para los b¡enes y/o sérv¡c¡os obieto del procéd¡m¡enlo de lnvitac¡ón Restr¡ng¡da,
públicados el 14 de abril de 2010 en la Gaceta Of¡cial del Distrito Federal, y con el objeto de establecer criterios de
transparencia, legalidad, efciencia, sustentabilidad, honradez y opt¡ma ut¡l¡zac¡ón de los recursos en los
proced¡m¡entos realizados conlorme a la Ley de Adqu¡s¡ciones para el Oiskito Federal; esto a efecto de que,
part¡endo de una adecuada implementación sean maximizados los recursos as¡gnados a cadá ¡nstancia
administrativa, m6diante la obtención de las meiores cóndiciones de precio, calidad, financiamiento, oportun¡dad y
demas c¡rcunstanc¡as ¡nherenles a las adquisiciones, arrendamientos, enajenac¡ón de todo tipo de bienes y la
prestación de sefvic¡o de cualquler naturaleza que el gobiemo requ¡era para el cumpl¡miento de sus objet¡vos, en tal
sentido resulta v¡able ceñ¡rse a tales fines y observar los proced¡m¡entos eslablecidos en el numeral 4.3 que
anlecede.

5. EVALUACIóN,

La evaluac¡ón cual¡tativa de las propuestas técn¡cas estará a cargo de los C.C. Mar¡a del Carmen Zarugoza
Gonzalez, Direc-tora General de Desanollo Social, Christ¡an Eduardo Macias Marquez, Director de Equidad de
Género y Promoc¡ón Soc¡al,

BASES PARA IiMTACIOI' RESIRIIiGIDA

Jimena Alvarez Herrera, Subd¡rectora de Promoc¡ón Soc¡al y Protección An ¡mal
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(requis¡c¡ón 0008), Karen Escamilla Salazar, Subd¡rectora de la Unidad de lgualdad Sustanliva (requisic¡ón 0009),
Delfino Manuel Vargas Cardone, D¡rector de Cultura Recreac¡ón y Deporte (requisición 0010), y Claud¡a Janet
Sánchez Hemandez, Subdirectora de Promoción al Deporte (requis¡ción 0011); del mismo modo para la
Requ¡sición 0012 la evaluac¡ón cualitativa de las propuestas técn¡cas estará a cargo de los C.C. José Alfredo
Tol¿nt¡no Martfnez, Director Ejecutivo de Seguridad C¡udadana, y Javier Avila Ramirez, Subdirector de Control
Operat¡vo, conforme a los requ¡s¡tos y especif¡cac¡ones técnicas establec¡das en estas bases.

Las propuestas serán evaluadas conforme al criter¡o de cumpl¡m¡enlo o incumplimiento de los requ¡sitos y
especif¡cacionBs tácnicas sol¡c¡tados en estas bases.

En la evaluación de las propuestas no se util¡zarán mecan¡smos de puntos o porcentajes.

5.'l Concepto do la contrateción, u3o y destino de los servicios.

La contratac¡ón de los serv¡c¡os objeto de esta lnvitación Restringida se lnbgla de 6 part¡das, conforme a lo

establecido en el Anexo Técnico I de estas bases y se requieren para:

Requ¡s¡c¡ón 0008,- Los d¡fórentes eventos, de jomadas medicas y de vacunación que se llevan a cabo en los

espacios públicos de las 78 colonias y 02 pueblos orig¡narios de esta Oemarcación Territorial Venust¡ano Canama.
Requisic¡ón 0009,- Los dist¡ntos eventos que organiza la Casa Violeta en los espac¡os públ¡cos de las 78 colonias y

02 pueblos originarios de esta Demarcadón Tenitorial Venustiano Caranza.
REquis¡ción 0010,- Los diferentes eventos mas¡vos, ¡omadas culturales, @remonias civicas y v¡s¡tas guiadas, que se

llevan a cabo en los diferentes espac¡os públicos de las 78 colon¡as y 02 pueblos originarios de esta Demarcación
Teritor¡al Venust¡ano CaÍanza.
Requls¡clón 0011.- Los d¡ferentes eventos deport¡vos, caneras y especiaculos deport¡vos; ¡omadas de Salud del
Deporte y demas ac't¡vidades deportivas que se realizan en esta Demarcación Ten¡torialVenustiano Carranza.
Requ¡s¡c¡ón ool2.- Las reuniones de trabaio con las diversas ¡nstanc¡as del gobiemo local y federal con el Órgano
Pol¡t¡co Admin¡strat¡vo, encaminadas para la planeación y e¡ecución de proyectos para la prevención del del¡to en
benefic¡o de los hab¡tantes de las diferenes colon¡as depend¡enes de esta demarcac¡ón.

6. GARANTIAS.

6,1 Ser¡edad de las Propuestag.

Los l¡c¡tantes deberán garantizar la seriedad de sus propuestas económ¡cas, mediante cualquiera de las sigu¡entes
opc¡ones:

. Mediante f¡anza otorgada por compañfa autorizada en los términos de la Ley de lnstituciones de
Seguros y de F¡anzas.

. Cheque de caia.

. cheque certiñcado.

. B¡llete de depós¡to.

. Carta de créd¡to.

La garantÍa deberá entregarse por un importe mlnimo del 5% (cinco por c¡ento) del total de su oferta económ¡ca s¡n
considerar el lmpuesto al Valor Agregado, a nombre del Gobierno de la Ciudad de Méxlco, Alcaldla Venustlano
Carranza.

Para quienes opten por entregar poliza de fianza, deberán ¡nclu¡r redacción descrita en el Anexo V de estas bases.

6.2 Cumplim¡ento del contrato.

El licitante ganador deberá
de las s¡gu¡entes opciones:

garantizar el cumplimiento del contrato de prestación de servic¡os mediante cualquiera
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. Mediante fanza otorgada por compañia autorizada en los térm¡nos de la Ley de lnst¡tuc¡ones de
Seguros y de Fianzas.

. Cheque de caja.

. Cheque cerlificado.

. Billets de depós¡to.

. Ca(a de crédito.

La garantia deberá entregarse por un importe del 15% (qu¡nce por ciento) dél valor total del conlrato, sin considerar
el lmpuesto al Valor Agregado, a nombre del Gob¡erno de la Ciudad de México, Alcaldía Venustiano Cananza,
la cual deberá entregar en la Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones a más tardar el dia de la f¡rma del
contralo por la prestación de serv¡c¡os.

Para quienes opten por entregar pol¡za de f¡anza, deberán incluir redacc¡ón descr¡ta en el Anexo Vl de estas bases.

7. ADJUDICACIóN DE LOS SERVICIOS.

La adjud¡cación de los serv¡c¡os solic¡tados en este proced¡m¡ento, será por partida y se hará en base a aquellas
propuestas que garanticen satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respect¡vas, reúna las mejores
condiciones y haya presentado el precio mas favorable. Lo anter¡or, de conformidad con lo señálado en el Artlculo
49 de la L.A.D.F.

8, CONTRATOS.

La Alcaldfa Venustiano Ca anza, celebrará un @ntrato de prestación de serv¡cios con el (los) lic¡tante (s)
adjudicado (s), de conform¡dad con lo establecido en los numerales 1.1 y'1.3, de las presentes bases.

8.1 Formalización del Contrato.

El (los) contrato (s) que se der¡ve (n) de este procedimiento quedará (n) suscr¡to (s) el l5 de enero de 2026, de las
l2:00 a las '15:00 horas, en la Jefatura de Unidad Departamental de Adqu¡s¡c¡ones dé la Convocante.

Para efecrtos de lo anter¡or prev¡amente a la formalización del contrato el proveedor deberá presentar las
"Constancias de No adeudo" de las contr¡buc¡ones fiscales a las que esté obl¡gado, expedida por la Tesoreria de
la C¡udad de México y la Secrelarfa de Gestión lntegral del Agua (SEGIAGUA) correspond¡entes, de conform¡dad
con el numeral 5.7.¡l inc¡so ll de la C¡rcular Uno 2024 "Normat¡vldad en Mate?ia ds Administrac¡ón de
Recurso3" y al numeral 2.1 inciso N) de estas bases ya que, de no cumpl¡r d¡chas dispos¡c¡ones, no se procederá
a formal¡zar el contrato.

8,2 Modlficaclón a los contratos,

La Convocante ba¡o su responsab¡l¡dad con fundamento en el Articulo 65 primer párrafo de la L.A.D.F. y por
razones fundadas, podrá acordar el incremento en la cantidad del servicio sol¡c¡tado, mediante modificac¡ones a sus
contratos v¡gentes y que el monto totál de las mod¡f¡các¡ones no rebasen en su coniunto el 25% del valor total del
conlrato, siempre y cuando el precio y demás condiciones de los servicios sea igual al inicialmente pactado,
deb¡endo presentar el prestador de servic¡os garantfa de cumplimiento de la modificac¡ón del contrato.

Cualquier modif¡cación al contrato deberá manifestarse por escr¡to, los ¡nstrumentos legales en donde consten
d¡chas modificac¡ones, serán suscr¡tos por los serv¡dores públicos que hayan formalizado los contratos o por
quienes los suslituyan en el cargo o funciones.

La Convocante se abstendrá de hacer mod¡f¡cac¡ones que se refieran a precios, ant¡cipos, pagos progresivos,
especificaciones y en general cualquier camb¡o que implique otorgar mejores cond¡c¡ones para el prestador de
serv¡cios comparadas con las establecidas or¡g¡nalmente.
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9, PLIEGO DE CLAUSULAS NO NEGOCIABLES.
9,1 Sancione3.

9.1.'l Rescis¡ón dE los contrato3.

La Convocante podrá resc¡ndir administrativamente el conlrato en caso de incumplim¡ento de las obl¡gac¡ones a
cargo de los proveedores, misma que será notmcada en forma psrsonalen los s¡gu¡entes casos:

A) Cuando el licitante ganador no f¡rme el contrato por la contratac¡ón de serv¡c¡os, der¡vado de esta lnvitac¡ón
dentro del plazo establecido.

B) Cuando al l¡c¡tante ganador se le hubiera aplicado la sanc¡ón por incumplimiento, en los parámetros de cal¡dad
convenidos y reincid¡era.

c) Cuando el licilante ganador modil¡que las caracterlsticas de los serv¡cios objeto de esta lnvitación.
o) Todo aquello qus contravenga a lo d¡spuesto en elArtículo 39 de la L.A.D.F.
E) Tamb¡én podrá resc¡nd¡rse el contrato de los b¡enes y/o serv¡cios, cuando la autoridad competente declare el

estado de quiebra ó huelga del l¡c¡tante.
F) Cuando se compruebe que el lic¡tante ced¡ó total o parcialmenle la prestación de los bienes y/o servicios objeto

de la presente lnvitac¡ón.
c) Se encuentre en Procedimientos Administrativos de lmped¡mentos o sanc¡onado, por la Secretarfa de la

Contralorla General de la Ciudád de México, o por la Secretarla Ant¡corrupc¡ón y Buen Gob¡emo, conforme a lo
establecido en el Articulo 39 B¡s do la L.A.D.F.

H) Cuando la Convocante al verificar la autent¡c¡dad de la Constanc¡a de Reg¡stro del licitante ad¡ud¡cado en el
Padrón de Proveedores de la Admin¡stración Pública de la C¡udad de México detec{e algun ¡ncumpl¡miento ó la
cancelaclón del Reg¡stro en el Padrón de Proveedores de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca de la C¡udad de México.

El proced¡m¡ento de resc¡sión se in¡ciará dentro de los c¡nco dlas hábiles s¡gu¡entes, a aquél en que se hubiere
agotado el plazo pafa hacer efectivas las penas convenc¡onales, salvo que existian causas suf¡cientes y ¡ustiñcadas
que pudieran alterar la seguridad e integr¡dad de las personas, o peligre el med¡o amb¡ente de la Ciudad de Méx¡co
o se afecle la prestación de los servicios públicos, se procederá a la rescisión sin agotar el plazo para la aplicación
de las penas convencionales, previa opin¡ón de la Secretarla de la Contralorla General de la Ciudad de Méx¡co.

Asim¡smo, podrá suspender el procedimiento de lnvitación Restringida, previa op¡nión de la Secretar¡a de la
Contralor¡a General de la Ciudad de Méx¡co, o dar por term¡nados ant¡cipadamente los contratos o la suspens¡ón
temporal o deñnitiva de los m¡smos, cuando para ello concuran razones de interés público o general, por caso
fortuito o causa de fueza mayor debidamente just¡ficádas.

9.1.2 Se hará efoct¡va la gaEntfa de seriedad do la propussta cuando:
A. Una vez presentada su propuesta, el l¡c¡tante no sostenga las condic¡ones contenidas en ella.
B. El l¡citante adjud¡cádo por causas imputables a é1, no se presenta a la f¡rma del contrato, dentro del plazo

señalado para tal ñn.
C. El lic¡lante adjudicado no haga entrega de la f¡anza para garant¡zar el cumplimiento de la seriedad de la

propuesta, conforme al numeral 6.1 de estas bases.

9.1.3 Se hará efect¡va la garantía de cumpl¡m¡ento del contrato cuando:
A. Hubiere transcurrido el t¡empo máximo para la preslación de los servicios adiudicados y éslo no se hubiese

efectuado.
B. No se cumpla con los requ¡s¡tos convenidos en el contrato ds ssrvicios, conforme a la propuesta rec¡bida.
C. Se rescinda elcontrato de servicios, porqué hub¡ese transcurrido el plazo adicional qus se conceda al prestador

de los bienes y/o servicios ganador, para corregir las causas del rechazo y no las haya roalizado.

9.1.4 Penag convencionales.

Se apl¡cará una pena convenc¡onal del '1.5% (uno punto cinco por ciento) por cada dla natural de retraso en la
prestación de los servicios en el periodo pactado, hasta el monto de la garantfa de cumplimiento del contrato, esta
sanc¡ón se aplicará sobre el monto de los servicios que no hayan sido realizados, por cada dla natural de
incumplim¡ento contados a part¡r del dla s¡guiente de la fecha establecida en el contrato respect¡vo, sin considerar el
lmpuesto al Valor Agregado Vds 3l
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IO. CONUCIÓN DE LOS PRECIOS.

Los precios deberán cotizarse en Moneda Nac¡onal, serán fúos y f¡rmes durante la v¡genc¡a del contrato.

11. PAGOS.

Los pagos se efectuarán una vez transcurr¡dos 20 días naturales posteriores a la presentación y aceptac¡ón de
las facluras originales, debidamente formuladas para usos fscales, selladas y f¡rmadas por el t¡tular del área
receptora de este Órgano Polftico Administrativo, de que se han recibido los servic¡os sat¡sfactor¡amente,
tram¡tándolas ante la Direcc¡ón de Recursos Financ¡eros s¡to, en el edific¡o denominado Anexo Sur, primer piso,
ubicado en Avenida Francisco del Paso y Troncoso número 219, Colon¡a Jardín Balbuena, C.P.15900, C¡udad de
Méx¡co.

"El ProveedoC' se obl¡ga a rem¡tir de manera electrónica los XML de la factura que ampara la entrega de bienés y/o
prestación de servicios a través del correo electrónico facturaciónvcarranza@gma¡l.com presentando dicho
comprobante en ventanilla; asl mismo se obl¡ga a rem¡t¡r los complemenlos de pago correspondientes qué der¡ven
de facturas con l¡po de pago PPD, de conform¡dad con el artlculo 29 y 29-A del Cód¡go F¡scal de la Federación y la
Regla 2.7.'1.32 de la Resolución Miscelánea Fiscal Vigente.

La factura deberá presEntaEe pana su pago con el lmpue3to al Valor Agrcgado désglosado a nombrc de
Gobiomo de le Ciudad de Méx¡co, Domic¡lio Fiscal: Av. Fray Seryando Teresa de Mier, Número 77, Colonia
Csntro, Alcaldfa Cuauhtémoc, C.P,06000, con Registro Federal de Contribuyenks GDF97l2054NA.

En este procedim¡ento no se otorgarán anticipos,

12. MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES.

Se descalificará al licitante que:

A. No cumpla con alguno de los requ¡s¡tos establec¡dos en estas bases. (Numel?les 2.1,2.2,2,3, Anexo
Tócnico I y los quE dorivsn de la junta ds aclaración de bases).

B. Se compruebe que ha acordado con olro u olros licitantes elevar los prec¡os del servic¡o que se sol¡c¡ta.
C. Se encuentre en alguno de los supuestos de ¡mpedimento establec¡dos en el Artículo 39 de la L.A.D,F.,

para paftic¡par o celebrar contratos.
D. No presente el sobre de su propuesta el dia y hora señalados en el númeral4.2 de estas bases.
E. Se encuentre en Procedim¡entos Admin¡strativos de lmped¡mentos o sanc¡onado, por la Secretarfa de la

Contraloria General de la Ciudad de México, o por la Secretarla Anticorrupc¡ón y Buen Gobierno, conforme
a lo estáblecido en el Artículo 39 Bb de la L.A,D.F.

F. Cuando la pérsona sérvidora públ¡ca actuante o los respec,t¡vos superiores jerárqu¡cos delecten que ex¡ste
confl¡cto de ¡ntereses con las personas fis¡cas o morales part¡c¡pantes.

G, Cuando la Convocante al verif¡car la autentic¡dad de la Constancia de Reg¡stro del licitante adiudicado en
el Padrón de Proveedores détecte algun ¡ncumpl¡miento ó la cancelación del Reg¡stro en el Padrón de
Proveedores de la Admin¡stración Públ¡ca de la C¡udad de México.

13, ASPECTOS VARIOS.

13.1 L¡neamisntos para la elaboEción de las propuestas.

Las propuestas técnlcas y económ¡cas, se deberán slaborar de acuerdo con lo s¡gu¡ente:

A, Dirigidas a la Alcaldla Venust¡ano Carranza.
B. Señalar el número de la presente lnv¡tac¡ón Restringida (PIFyAVC/DRMAS/007/2026).
C. Presentadas en papel con membrete orig¡nal del lic¡tante part¡cipanle, sin tachaduras nienmendaduras.
O. Firmadas de manera autógrafa por la persona que tenga poder legal y/o persona fisica para suscr¡b¡r la

propuesta.

13.2 Declarac¡ón de lnvitación Restrlnglda Des¡erta.

Este proced¡misnto será declarado desierto cuando: ,/,
Pásigffi de 31
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A, Se reg¡stren menos de tres l¡c¡tantes en la primera etapa 'Presentac¡ón y aperlura de propuestas".
B. Al evaluar la documentac¡ón legal y ádm¡n¡strativa, no cumplán de manera cual¡tat¡va como mfnimo tres

licilantes con los requisitos solic¡tados.
C. Al evaluar las propuestas técnicas ninguna cumpla con los requ¡s¡tos establec¡dos en esias bases.
D. Al evaluar las propuestas económicas ninguno de los prec¡os ofertados sean aceptables para la Convocante.

13.3 lnconformidadea.

En @nlra de los actos y resoluc¡ones de la Convocante, ordenados o dictados con motivo de la apl¡cación de la Ley
de Adquis¡ciones para el Distrito Federal y de las Normas Jurldicas que de ella emanen, los lic¡tantes podrán
interponer recurslo de inconformidad, en térm¡nos de lo d¡spuesto en el Artlculo 88 de la Ley en mención, para lo
cual cuentan con un término de 5 dias háb¡les contados a partir del dla sigu¡ente de que se notifique el acto o
resolución recurrido. El proced¡m¡ento de ¡nconformidad se su¡etará a las formal¡dades de la Ley de Procedim¡ento
Administrativo de la C¡udad de México.

En cumplimiento a lo d¡spuesto med¡ante ofcio SCGCDMX/DGU468/2018, ds fech.28 de agoeto de 2018,
s¡gnado por el o¡rector General de Legal¡dad, de la Secretaria de la Contralorla General de la C¡udad de México, se
hace del conocim¡ento de los lic¡tantes en el prosente procedimiento, que se ha instrumentado el Sistema
lnformát¡co "Sistema de Consulta Elect ónlca de Proced¡m¡entos Adm¡nbtrativos de lmpodimento" al cual
podrán acceder en la pág¡na de lnternet

Dicho recurso deberá ser presentado ante la Secretarfa de la Contralorla General de la C¡udad de México, quien
resolverá lo conducente, en el ambito de su competencia.

I¡I.. SITUACIONES NO PREVISTAS EN ESTAS BASES,.

Cualquier situación que no haya sido prevista en las presentes bases, será resuelta por la Dirección General de
Adm¡n¡strac¡ón de la Alcaldía Venustiano Cananza.

I5.- FORMALIDAD OE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA,

Ds conformidad con el último párafo del Artfculo 43 de la L.A.D.F., todos los ac{os que forman parte de este
procedimiento de lnv¡tación Restringida, se efectuarán puntualmente el dfa y hora señalados en las bases de ésta
lnv¡tac¡ón Restr¡ngida, levantándose en cada uno de ellos, acta c¡rcunstanc¡ada que será rubricada y f¡rmada por
todos los lic¡tantes que esten presentes y no se encuentren descalificados, los serv¡dores públ¡cos designados para
llevar a cabo el procedimiento, asf como de los representantes del Organo lnterno de Control y de la Dirección
General de Gobierno y Asuntos Jurid¡cos y cuando menos un Contralor C¡udadano, debiendo entregar a cada uno
de ellos, cop¡a de la misma.

Todas las actas der¡vadas de los procesos de este proced¡m¡ento de lnvitación Restringida, asl como de los
d¡clamenes correspond¡entes serán lirmados ind¡st¡ntamente por la C. Marla Minerva EspejelAv¡la, Subd¡rectora de
Compras y Control de Materlales y/o el C. Er¡k lvan Mungula Hidalgo, Jefs ds Unidad Departamental de
Adquis¡ciones, asl m¡smo por los C.C. Marla del Carmen Zaragoza Gonzalez, Directora General de Desarrollo
Social, Christ¡an Eduardo Mac¡as Marquez, D¡rector de Equ¡dad de Género y Promoc¡ón Social, Jimena Alvarez
Herrera, Subdlrectora de Promoción Social y Protección An¡mal (requisición 0008), Karen Escam¡lla Salazar,
Subdirectora de la Unidad de lgualdad Sustantiva (requisic¡ón 0009), Delñno Manuel Vargas Cardone, Dlrector de
Cultura Recreac¡ón y Deporte (requ¡s¡ción 0010), y Claudia Janet Sánchez Hemandez, Subdireclora de Promoción
al Deporte (requis¡c¡ón 0011); del mismo modo para la Requis¡c¡ón 0012 la evaluac¡ón cual¡tat¡va de las propuestas
técnicas estará a cargo de los C,C. José Alfredo Tolenlino Martlnez, Director Ejecutivo de Seguridad Ciudadana, y
Javier Av¡la Ramirez, Subdirector de Control Operat¡vo.

I6.. SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA.

Evaluación cuant¡tat¡va y cualitativa de la documentac¡ón legal y adm¡n¡strativa y garantla de formalidad de la
propuesta: la C. Marfa Minerva Espejel Av¡la, Subdirectora de Compras y Control de Materiales y/o el C. Erik lvan

eadátr V
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Mungufa Hidalgo, Jefe de Unidad Departamental de Adqu¡s¡c¡ones, qu¡énes ¡nd¡st¡ntamente pres¡dirán los aclos de
este procedimiento.

Evaluac¡ón cual¡tativa de las propuestas técn¡cas será á cargo de los C.C. Marfa del Carmen Zatagoza Gonzalez,
D¡rectora General de Desarrollo Social, Christ¡an Eduardo Macias Marquez, Director de Equ¡dad de Género y
Promoción Social, Jimena Alvarez Herrera, Subdirectora de Promoción Social y Protecc¡ón An¡mal (requis¡ción
0008), Karen Escamilla Salazar, Subdirectora de la Un¡dad de lgualdad Sustant¡va (requ¡slción 0009), Delfino
Manuel Vargas Cardone, Director de Cultura Recreación y Deporte (requ¡sición 00'10), y Claudia Janet Sánchez
Hernandez, Subdireclora de Promoción al Deporte (requisición 00'l'l); del m¡smo modo para la Requisición 0012 la
evaluación cual¡tativa de las propuestas técn¡cas estará a cargo de los C.C. José Alfredo Tolentino Martinez,
Director Ejeculivo de Segur¡dad Ciudadana, y Jav¡er Avila Ram¡rez, Subd¡rector de Control Operativoi en su carácter
de áreas técnicas y requirentes.

Evaluación cualitativa de las propuestas económicas; la C. Maria M¡nerva EspejelAv¡la, Subd¡rectora de Compras y
Conlrol de Materiales y/o el C. Erik lvan Munguia Hidalgo, Jefe de Unidad Departamental de Adquisiciones.

C¡udad do México, a 06 de enero de 2026

rb¡de Garcfa
Directora de Recursos M es, Abastecimientos y Serv¡c¡os
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i¡iPlYAL t)fl LA T!?ANSFORMA(lühl

ANEXO TÉCNICO I

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVC/DRMAS/007/2026
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE "BOX LUNCH'S Y DESAYUNO''

Razón Social del Licitante:

de 31

BASES PARA INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO I¡IENOS TRES PROVEEOORES NO. PIR/AVC/DRMAS'OO7'2025, CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE
LUNCH'S Y DESAYUNO"

l/
,.§l

PRECIO
TOTAL

NI]MERO
coNs.

NÚMERO
DE REO.

NÚMERO
DE PART

oescnlpcót¡ DEL sERvlclo CANT
U. DE

IiEDIDA

PRECIO
UNITARI

o

SERVICTO1 0008 I

BOX LUNCH'S:
CONSTA DE:

. I SANDWIC¡I COI.I .I¡Ti¡ÓN DE PIERNA Y QUESO
AMARILLO TIPO AMERICANO

. I JUGO EN ENVASE IETRAPAK DE 250 ML (SABORES:

MANZANA, MANGO Y UVA)
. I FRUTA O¡ eSt¡CtÓU {MANGO. PLATANO, MANZANA,

ETC)
. I SERVILLETA BIODEGRADABLE
. r coNTFNFDoB or clpróN BToDEGRADABLE

14,367

2 0009 I

8OX LTJNCH'S:

CONSTA DE:
. I SANDWICU CON ¡EUÓN DE PIERNA Y QUESO

AMARILLO TIPO AMERICANO
. I JUGO EN ENVASE TETRAPAK DE 250 ML (SABORES:

MANZANA, MANGO Y UVA)
. I FRUTA DE ES]ACIÓN (MANGO, PLATANO, MANZANA,

Erc)
. I SERVILLETA BIODEGRADABLE
- l aóNTFNFDóP nF capfóN R|oDFGRADAB| F

4,310 SERVtCtO

3 mn¡ 1

I SANDWICH CON JAMÓN DE PIERNA Y OUESO
AMARILLO TIPO AMERICANO
I JUGO EN ENVASE IETRAPAK OE 250 ML (SABORES:

MANZANA, MANGO Y UVA)
I FRUTA DE ESTACIÓN (MANGO, PLATANO. MANZANA,
Erc)
] SERVILLETA BIODEGRADABLE
r aoNTFNFDop nr clpról RIoDFGpADARt F

BOX LUNCH'S:
CONSTA DE:

7,183 SERVTCTO

4 00ll I

I SANDWICH CON JAMÓN DE PIERNA Y QUESO
AMARILLO TIPO AMERICANO
I JUGO EN ENVASE TETRAPAK DE 250 ML (SABORES:

MANZANA, MANGO Y UVA)
I FRUTA DE ESTACIÓN (MANGO, PLATANO, MANZANA,
Erc)
] SERVILLETA BIODEGRADABTE
r coNTFNFDoR nr clptór BToDFGRADABT F

BOX LUNCH'S:
CONSTA DE:

7,183 SERVtCtO

5 0012 1

SERVICIO DE DESAYUNO QUE INCTUYE:

MENU DE ]RES TIEMPOS.

CAFÉ. PAN (DULCE Y SALADO MINI), TÉ, AzuCAR,
CREMA, SUSTITUTO DE AZUCAR, MANTEQUILLA Y

MERMELADA (INDIVIDUAL)

JUGO DE FRUTA NATIJRAL

PLATO DE FRUTAS DE IEMPORADA.
PLATO FUERTE: FAJITAS DE FILETE DE RES CON UNA
PORCIÓN DE FRIJOLES REFRI]OS, CRISTALERIA, PLAQUE
Y LOZA Y TODOS LOS ACCESORIOS NECESARIOS PARA
LLEVAR A CABO Et SERVICIO, ASi COMO EL PERSONAL
PAPA FI §FPVICI')

$
.t

.¡
n
+

973 SERV|CtO

6 00t2 2

SERVICIO DE CAFETERIA QUE INCLUYE:

.MESA DE SERVICIO CON CAFÉ DESCAFEINADO, TÉ, AZUCAR,
SUSTIIUTO DE CREMA INDIVIDUAL, CHAROLAS DE GALLETAS FINAS,

REFRESCO, HIELO, AGUA EMBO]ELLADA INDIVIDUAL.
DESECHABLES f VASOS RECICLADOS BIODEAGRADABLES-

m SERVtCtO

Francisco del Paso y Troncoso 219, Colonia Jardín

Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15900
Teléfono 5754 94 00 Ext. 1118



rfl:}ft ** aLcArDfa vENusrraNo CARRA zA
DrREccróN GENERAL DE ADMrNrsrRAoóN
DrREccróN DE REcuRsos MATERIAT-ES, ABAsrEcrMrENTos ysERvrcros

suBDtREcoóN DE coMpRAs y coNTRor oE MAT€RtAr.Es

JETATURA OE UNIOAD DEPARTAMENTAT DE ADQUISICIONEScruDAD oe mÉxrco
CAP!TAL DE LA TRANSFORMACION

SERVILLEIAS RECICLADAS BIODEGRADAELES, REMOVEDOR OE CATE
REctcLAoo BToDEGRADABLE, y pERSoNAL pARA LA pREsTActóN

DELSERVTCTOI.

tvA
TOTAI.

[i¡=iTtrFITET\ÍG)
CARRANZA

FECHA DE PREstacóN DEL sERvrcro:

LUGAR DE PREsfAc6t{ DEL sERvrcro:

Ude 3l

BAsEs PARA tiMTActolt REaTRNctDA a cuat{oo úE}tos TREa pRovEEDoREs o. PtR A\¿ciDR Asroo72025, coxrnal cÉx DE Los sERvlclos DE "Box
LUNCH'S Y DEAAYUNO"

trancisco del Paso y Troncoso 219, Colon¡a lardín
Balbuena, Alcaldía Venust¡ano Carranza, C.P. ,,5900
Teléfono 5764 94 O0 Ext. 1118

2o25
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CIUDAD DE MEXICO ffi,ru****
ArcADfa vENusflAf{o cARna za
otREcctóN GENERAT DE ADMtNtsrRActóN
orREccróN DE REcuRsos MATERtAtES, ABAsrEcrMrENTos Y SERVlclos

suBDtRÉcoóN DE coMpRAs ycoNTRoL DE MATERTALES

JEFATURA DE UNIOAO DEPARTAMENTAT DE ADQUISICIONES

i¡\rl )ÁL Dn- LÁ r-llANSFOtlr'4ACióN

ANEXO I.A

cALENDARto oE uaemc¡ór,¡ DE REcuRsos pREsupuESTALEs

pRocEDtMtENTo DE tNvtrActóN RESTRTNGTDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVCrDRMASr007r2026
coNTRATActóN DE Los sERvrcros DE "Box LUNcH's y DESAyuNo"

Los pagos que se generen por el servic¡o sol¡citado en las requisic¡on que conforma esta lnvitaclón
Restr¡ngida, podrán realizarse de acuerdo a la disponib¡l¡dad presupuestal señalada en el s¡guiente
calendario, el cual fue proyectado por la Dirección de Recursos Financ¡eros de esta Alcaldfa:

PORCENTAJE DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

NO. DE REQ. FEBRERO ARZO ABRIL }IAYO JUt{to JUUO AGOATO SEPTlEITBRE OCTUBRE I{OVIETBRE DEEUBRE
TOIAL

0008 17% 8.3% 8.3% 8,3% 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 1000/;

0009 170/o 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8.30/o 8.{Á 100%

0010 '17% 8.3% 8.370 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8,30h 8.3% 8.30/o 100%

001I 17% a30a 8.3yo 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 100%

00r 2 17% 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8.3.h 8.3"t 8.3% a3% r00%

"^"áo V
BA§Es PARA INVITACION RESTRII{GIOA A CUANOO I{EilOA TRES PROVEEOORES I{o. PIR/AVC/DRI,A8MO72O25, COi{TRATACIóil DE LOS SERVICIoS DE.Box

LUIICH'8 Y DESAYUI{O"

trancisco delPaso y Troncoso 219, Colon¡aJardln
Balbuena, Alcaldía Venust¡ano Ca rranza, C,P. 15900
Teléfono 5754 94 00 Ext, 1118 kgsffiñfta;

DE I,A fUÑD,\CI('N 
"}:TEN(rcT{TITI.AN

¡.1"7,r
l'-,16ts.r¡



CIUDAD DE MÉXICO

_-ALCALOfA-
\,ENUSTIANO
CARRANZA

ALCALDIA VEf{USTIANO CARRAf{ZA
DIRECCÚN GENERAI. oE ADMINISfRAcIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIATES, AEASTECIMIENTOS YSERVICIOS

SUBOIRECCIÓN DE COMPRAS YCONTROI- DE MATERIAI.ES

IETATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAI- DE ADQUISICIONES

CAPITAL DE LA fRANSFORMACIÓN

FECHA

PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE

HOJA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIÓN
DE BASES DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA

A CUANDO MENOS PROCEDIMIENTO No. PIR/AVC/DRMAS/OO7/2026
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE "BOX LUNCH'S Y DESAYUNO"

Pregunta Núm. I

Respuesta

Pregunta Núm. 2

Respuesla

Pregunta Núm. 3

Respuesla:

Pregunta Núm. 4

Respuesta

Prcgunta Núm. 5

Respuesta:

Nombr€ del Representante: Flrma:

Pásiúe31 U
BA8E3 PARA IiMÍACION RESIRIIIGIDA A CUAT{OO 

"E 
OA TRES PROVEEOOREA NO. PIR'AVC'DRÍiIAS/0072026, COI{TRAfACIó DE LOS SERVICIOS DE "BOX

LUiICH'S Y OESAYUI{O"

kFranc¡sco del Paso y Troncoso 219, Colon¡a Jardín
Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15900
Teléfono 5764 9400 En. 1118 §qm;$ffi frr r-a FU¡{D^(:¡óN Dri

TENOCI{TTTLAN

t** i



* ALCALDÍA VENUSTTANO CARRANZA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

*-"*.".aLCALDfA----
\lENUSTIANO

CIUDAD DE MÉXICO ANZA
i."¡\P l'IA L L) L- l- ;:c'l' RA f.l § F* [r f4 A( I Ó i'{

ANEXO II

f) MANTFESTACTÓN DE FACULTADES (PERSONA MORAL)
PROCEDIMIENTO DE INVITAC¡ON RESTRINGIDA

A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVCTDRMAS/007í2026
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE "BOX LUNCH'S Y DESAYUNO"

@;XiA.XLT?.i,Íi:rJJ":",?8"Í¿.0ü'1"!"JiSár'¿-0,á"oBi,3:8'"íoJ'r?:::h:T'":3X'.i,§I13'rl llfll.:I8:
Restringida a nombre y representación de _.
NúmeródeProcedimieitodelnvltación@tresproYeedofesPlR/Avc/DRMAs/oo7/2o26,paralacoNTRAnclÓH
OE LOS SERVICIOS DE "BOX LUNCH'S Y DESAYUNO"

(PROTESTO LO NECESARIO)

FIRMA
Venusliqno Cqronzo {ALVC) o lrovés de lo DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTBACIÓN es eulo responsble del lrqlqmienlo de los dqtos ptroñqles que nos proporcione, Ios cuoles ssán
protegidos en el s¡stemo de dolos percnoles PROVEEDORES PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS.

de rrcurcs
ellos. lñsliluto de Tronsporenciq, Acceso
de rev¡slón, rrcutros de ¡ncontom¡dod

poro delermlnor el
onle lo tJnidod de Alcoldío Venusl¡ono Coronzo,

númso telelónico
FRANCISCO DE
ext. 1350 y

ubicodo eñ
VENUSTIANO CARRANZA. CIUDAD DE MEXICO con 5549t 283t3.

Poro conocer el Aviso de Privqcidod lnlegrol pgede ocudir directomente o lo Un¡dod de froñsporencio o ingresr q lo pogino
hitos://vcoronzo.cdmx.oob.mx/menukons/documenlos/nomoleco/2024lPROVEEDORES%20PARA%201A%20ADOUtStCtON%20DE%20BtENES%2OY%20SERVtCtOS.odi

PAGINA WEB: hllos://ww,vcqronzo.cdmx.oob.mx/menutrons/ov¡rcs.himl

techo de úllimo ocluql¡zoción: 27 de Octubre de 2025 publ¡codo en lo Gocoto Ofic¡ol de lq C¡udqd de México No. I 724

paginást (/
BASES PARA INVITACION RESTRIIIGIDA A CUAI{DO iIEI{OS TRES PROVEEDORES NO. PIR/AVC'DRTAS/OO7/2025, CONTRATACÉI{ OE LOS SERVICIOS DE "BOX

LUl{CH'S Y DESAYUNO"

Registro Federal de Contribuyentes:

Dom¡cilio:

Calle y número:

Colonia: Oemarcación Territor¡al:

Cód¡go Postal: Entidad Federat¡va:

Teléfonos: núm. De Fax:

Correo Electrónico:

Núm. de la escr¡tura públ¡ca en la que consta su acta constitutiva:
Num. de Fol¡o Mercantil

Nombre, número y lugar del Notario Públ¡co ante el cual se d¡o fe de la misma:

Relación de Acc¡on¡stas y porcentaje de acciones:

Apell¡do Paterno: Apellido Matemo: Nombres: R.F.C. (con homo clave)
Descripción objeto social del acta constitutiva:

Reforma del acta constitut¡va:

% partic¡pac¡ón.

Fecha:
Fecha:

Nombre del apoderado o represenüante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personal¡dad y facultades:

Escr¡tura pública número:

Nombré número v ludar dél Notar¡ó Público anfe el cual se ótór6ó:

Fecha:

Francisco del Paso y Troncoso 219, Colonia Jardín

Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15900
Teléfono 5764 94 00 Ext, 1118 &q#*sñ$a;, +*ffix,



ff-"}ft )t It ctLoft ve¡¡usnANo CARRANZA

orRgccróru GENERAL DE ADvll¡¡lsm¡cró¡l
otRecclót'.1 DE REcuRsos MATERIALES, ABAsrEctMrENTos y sERVtctos
susorRecctór{ DE coMpRAs y coNTRoL DE MATERTALES

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

ANEXO II.A

T{}
c ofa-**

CIUDAD DE MÉXICO
cl¡,ptrAl- nH LA TRANsroRmactóru

Número

LUGAR:

AR N

(-) MANTFESTACTÓN DE FACULTADES (PERSONA FíSrcA)
PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA

A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVC/DRMAS/00T/2026
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE "BOX LUNCH'S Y DESAYUNO''

prot$ta de decir verdad, que
para suscrib¡r la propuesta en

los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente
la presente lnvitación Restringida, a nombre y representación

a cuando menos tres proveedores PIR/AVC/DRMAS lOO7t2O26, para la CONTRAilCIÓ¡¡ DE LOS

FECHA
(PROTESTO LO NECESARIO)

FIRMA

venusliono Coroñzo IALVCI o lrovés de lo DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISfR^CIÓN es el¡o responsoble del lrqtomienlo de los dolos perconoles que nos proporcione, los cuoles Erón
proleg¡dos en elsislemo de dolos percnoles PROVEEDORES PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS.

Los dqtos pemnolei que @obemc són ulilizodos coñ lo l¡nqlidod: De gensor un regklro de cludodonos psonos lls¡cor, que des@ñ porlicipor o ¡nscribiEe eñ lq qclividod del procerc

sus func¡ones, e idcnlllicoción de los c¡udodqnos que cumplen coñ los requisilos soliciiodos.
Y seróñ/podróñ ser lrnsferid$ o: A lo Com¡s¡ón de Dsechos Humonos de lo Ciudod de México poro lnvsligoción de presunlos violoc¡on$ de dsechos humonos, Aud¡lodo Superior de lo

o lo lnfomoc¡ón Públ¡co. Protrcclón de Dolos Pffionoles y Rendición de Cuenios de lo C¡udod de Méx¡co pqro lo suslqñcioción de recuEos de revisión, recuGos de inconformidod
denunciosy el procedimiento poro delemlnor clpresunlo incumplimiénlo de lo ley de prolecc¡ón de dolos psonql"s.
Usled podró mon¡lestor lo negoilvo ol lrclomienlo de sus dqtos pfonoles dlreclomenle onle lo Unldod de Tronsporenc¡o de Alcoldio Venusl¡ono Coronzo, ub¡codo en FRANCISCO DE
PASO Y IRONCOSO 219 Colon¡o Jordln Bolbueno, C.P.159m. VENUSTIANO CARRANZA. CIUDAD DE MEXICO con número telefón¡co 55,{9128313. ext.1350 y
coreod¡rlronsporenc¡o@vcoroñzo.cdmx.gob.mx

Poro conocs el Avlso de Privocldqd lntegrql puede ocudlr directomenle o lo Unidod de Tronsporenc¡o o ¡ngresdr o lq pogino
hltos://vcononzo.cdmx.oob.mx/menulrons/documentos/nprmot*o/24lPROVEEDORES%20PARA%20[A%20ADGUlSlClON%20DE%20BlENES7"20Y%20§ERVlClOS.odt

PAGINA WEB:

Fecho de último ocluqlizoc¡ón: 27 de Octubre de 2025 publicodo eñ lo Goceto Oliciol de lo Ciudqd de Méx¡co No. I 724

pagtLá"st
BASES PARA INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO IUENOS TRES PROVEEDORES NO. PIR/AVC/DRMAS/OO7'2026, CONTRATAC6N DE LOS SERVICIOS OE'BOX

LUNCH'S Y DESAYUNO"

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:

Calle y número:

Colonia:

Código Postal:

Teléfonos:

Correo Electrónico:

Descripción de la Actividad Empresarlal

CURP:

Demarcación Territorial :

Entidad Federativa:

núm. de Fax:

Francisco del Paso y Troncoso 219, Colonia Jardín

Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15900
Teléfono 5764 94 00 Ext. 1118

2o.25
¿lño ala

La Mr¡ler
lndlgeha



CIUDAD DE MÉXICO

_aLcaLofa_
\,ENUSTIANO
CARRANZA

AEAIDfA VENUSTIANO CARRANZA

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIATE'ABASTECIMIENTOS YSERVICIOS

SUEDIRECCÚN DE COMPRAS Y CONTROI- DE MATERIAI.ES

JEFATURA OE UNIDAO DEPARTAMENTAT DE ADqUISICIONES

ANEXO

CAPI tAL DE LA 'i RANSF(JRMACiON

HO.IA MEMBRETADA DEL LICITANTE

C¡udad d6 Máxico, a _ de de 2026.

ALCALDíA VEN USTIANO CARRANZA
PRESENTE

PROCEDIi'IIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PlR AVCrDRMASr007,2026
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE "BOX LUNCH'S Y DESAYUNO"

(PARA PERSONA fr¡IORAL)

EL QUE SUSCRIBE EN MI CARACTER DE PERSONALIDAD QUE
ACREDITO CON DE LA EMPRESA , MANIFIESTO BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL SUSCRITO Y QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO, ASI
COMO TODAS LAS PERSONAS QUE FORMAN LA SOCIEDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO
DE LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 39 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA PARTICIPAR O CELEBRAR CONTRATOS,

(PARA PERSONA FISICA)

EL OUE SUSCRIBE EN MI CARACTER DE PERSONA FISICA CON
ACTIVIDAD EMPRESARIAL, ME IDENTIFICO CON No
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO ME ENCUENTRO EN NINGUNO DE
LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 39 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA PARTICIPAR O CELEBRAR CONTRATOS

ATENTAMENTE

(Nombre v F¡rma del ReprEentante Leoal)
(Razón Soc¡al de la Empresa)

Nota: el lic¡tante debera presentar €6to manifiesto en hoja membrAada y conforme a su carácier de pefsona moral o ffsica, según
mrresponda.

pagliAzlazt U
BASES PARA II{VITACIOI{ REsTRIÍGIDA A CUAI{DO EI{OS TRES PROVEEDORE§ O. PIR/AVC/DRf,AS'007T2025, COIITRATACó DE LO6 SERVICIOS OE "BOX

LUI'CH'§ Y DESAYUI{O"

k
DE LA PIJ!¡D^CI<"\ ¡'U

trancisco del Paso y Troncoso 219, Colonia Jardfn

Ealbuena, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15900
Teléfono 5764 9400 Ext. 1118 Sqeb;$a; TE¡I()Cf,ITTTIJ\N

rffit*.t ** t



CIUDAD DE MÉXICO {E*ru***
ar.c tDfA vENusraNo caRRANzA
DrREccÉN GENERAT DE ADMtNtsTRActóN
DtREccÉN DE REcuRsos MATERTATES, ABAsrEctMtENTos y sERvtclos
suBotREcctóN DE coMpRAs ycoNTRor DE MATERTALES

JEFATURA DE UNIDAO DEPARÍAMENTAL DE ADQUISICIONES

CAPIfAL DE LA TRANSFORMACIOIJ

ANEXO IV

HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE

Cludad de México, a _ de _ de 2026.

It-clt-oía veuuslANo cARRANZA
PRESENTE.

PRocEDIMIENTo DE INVITACIÓN RESTRINGIDA
A CUANDO i,lENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVC,DRMASr00T/2026
coNTRATActóN DE Los sERvtctos DE "Box LUNcH's y oEsAyuNo,

(PARA PERSONA MORAL)

EL QUE SUSCRIBE EN MI CARACTER DE PERSONALIDAD QUE
ACREDITO CON DE LA EMPRESA MANIFIESTO BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL SUSCRITO Y QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO, ASI
COMO TODAS LAS PERSONAS QUE FORMAN LA SOCIEDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO
DE LOS SUPUESToS oUE SEÑALA EL ARTICULo ¿g TRnccIÓITI XV, DE LA LEY DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA oIUDAD DE MExIco, PARA PARTICIPAR o
CELEBRAR CONTRATOS.

(PARA PERSONA FTSTCA)

EL QUE SUSCRIBE EN MI CARACTER DE PERSoNA FISICA coN
ACTIVIDAD EMPRESARIAL, ME IDENTIFICO CON No.
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO ME ENCUENTRO EN NINGUNO DE
LoS SUPUESToS QUE SEÑALA EL ARTIoULo 49 FRAoCIÓN xV, DE LA LEY DE
RESPoNSAB|L|DADES ADM|N|STRAT|VAS DE LA ctuDAD DE MÉxtco, PARA pARTtctpAR o
CELEBRAR CONTRATOS.

ATENTAMENTE

(Nombr€ v Fima del Reprcaentante Leoal)
(Razón Soc¡al de la Empr€sa)

Nota: el l¡c¡tante deb€ra pr€sErfar Est€ manifiesto en hoja membr€tada y conforme a su caráder d€ pefsona moral o fis¡ca, según
conesponda.

pagtázt
()

aasEs PARA lt{vtlActot{ REsTRtt{otDA a cuat{Do fEtlos TRES PRoVEEDoRES lito. PtR/a\tclDRx s¡0022025, co TRATACÉN oE Loa sER\rtctos DE'aox
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ANEXO V

PROCEDIMIENTO DE INVITACIóN RESTRINGIDA
A CUANOO i,IENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVC,DRi,IAS/007,2026
CONTRATACIóN DE LOS SERVICIOS DE "BOX LUNCH'S Y DESAYUNO"

GARANTíA DE SERIEDAD DE LAS PROPUESTAS

EN EL CASO DE QUE SE OPTE POR FIANZA, EN LA REDACCIÓN DE LA GARANTIA SE DEBERA
TRANSCRIBIR LO SIGUIENTE, DE CONFORMIbAD A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA
HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL
CON FECHA 11 DE AGOSTO DE 2006,

Ciudad de Méx¡co, a _ de _ de 2025.

ANTE: EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA

SIN COX§IDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.) M.N. , A FAVOR DE EL GOBIERNO DE
ARRANZA PARA GARANTIZAR SU

PARTICIPACIÓN EN LA INVITACIÓI NCSTNI¡¡OIOA A CUANDO II'ENOS TRES PROVEEDORES
(NOMBRE pE LA PERSONA FISTCA O MORAL) cON DOMrcrLrO EN l@!g!E_ElW9Et
FIADOI, SE COMPROMETE A PARTICIPAR EN LA PIR/AVC'DRMAS,OO7'2026. CONVOCADA POR
ffiurNrsrmcróN púBLrcA DE LA cruoAD EE.l¡l-ÉX-tcoJ TRAvES DE LA ALcALpÍA
VENUSTIANO CARRANZA TENIENDO POR OBJETO
"BOX LUNCH:S Y DESAYUNO", ESTA GARANT EST VIGENTE HASTA OUE LA
ffi cruDAD DE MÉxtco A TRAVES DEL AREA coNVocANTE
MANTFTESTE EXPRESAMENTE poR EscRrro LA oEVoLUctóN PARA su cANcELActóN, DE
CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SU
REGLAMENTo Y DEMAS QUE RESULTEN APLICABLES.

ATENTAMENTE

(Nombre v carqo de ouien la firmal

At cAtDfA vE UsraNo CARRANZA

DrR€ccróN GENERAT DE ADMtNtsrRActóN
DrR€ccróN oE REcuRsos MATERTALES, ABAsrEctMtENros y sERvtctos

suBDrREccróN DE coMpRAs y coNTRot DE MATERTALES

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAI. DE ADQUISICIONES

(NOMBRE DE LAAFIANZADORAI EN EJERCICIO DE LAAUTORIZACIÓN QUE LE FUE CONCEDIDA
POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE
FIADORA HASTA POR LA SUMA DE

,*,{o"r, V
BA§E§ PARA lilvrTAclol{ REsfRll{GIDA A cuAxoo lrEttos TRE8 PRovEEmRES Io. PrR/Avc/oR Aa/007202¡, coltRAfActó}¡ oE LOS SERvtctos DE "Box

LUNCH'8 Y OESAYUIIO"
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CAPITAL DE LA TRANSFORMACION

ANEXO VI

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR AVCTDRMAS/007r2026
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE "BOX LUNCH'S Y DESAYUNO'

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

EN EL CASO DE QUE SE OPTE POR FIANZA, EN LA REDACCION DE LA GARANTIA SE DEBERA
TRANSCRIBIR LO SIGUIENTE, DE CONFORMIÓAD A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA
HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL
CON FECHA 1,I DE AGOSTO DE 2006.

ANTE: EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ALCALDIA VENUSTIANO CARRANZA.

PARA GARANTIZAR POR CON R.F.C.:

UEI coN DOMtCtLtO EN MICIL DEL FIADO: CAL c N

TERRITORIAL Y C.P.I EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU
cARGo DERIVADAS DEL coNrRAro No.MSEBqE!..,]qIEA[9,] DE FECHA (FEGHA DEL
CONTRATOI CON UN IMPORTE DE NO
INCLUYE IVA, RELATIVO A D c

OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA AOMINISTRAC N BLICA DE LA CIUDAD
REPRESENTADA POR LA ALCALDIA VENUSTIANO CARRANZA Y POR LA OTRA:

CIUDAD DE MÉXICO ffir*****
AtcADfA vE usrANo caRRAirzA
DrREccróN 6ENERAt- DE ADMrNrsrRAcróN
DrREcctóN DE REcuR5os MATEn|AES, ABAsrEctMt€NTos ysERvrctos

suBDtREcctóN DE coMpRAs y coNfRoL oE MATER|A|-ES

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAT DE ADQUISICIONES

coxfRAfactóN DE Loa sERvrcros oE "Box

DESAYUNO"
DE rlffi;
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

@ LA coMpAñrA AFTANZADoRA EXPRESAMEN-TE DECIÁRA: 

-

A) OUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
COI{TRATO.

B) OUE EN EL CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA ENTREGA TOTAL DE
LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN CON LA FIAI{ZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOiIATICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

C) LA FIANZA GARANTIZA LA PRESTACION TOTAL DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO.
D) OUE EN CASO DE OUE EL FIADO NO REALICE LA SUSTITUCION DE ESTA FIANZA POR LA DE VICIOS' ocULTos, ACEPTA QUE ESTA FIANZA sE PRoRRoGUE fUN AÑo) DE VIGENCIA DEL coI{TRATo Y

CONVENIOS, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA PRESTACION DE LOS
senvrcros be "sox r-ur,rcx's v oesryul,¡o" DE Los vrcros oculros v o'ftiiÁEeiúiEñTrnÁ
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL FIADO.

E} OUE PARA CANCELAR. LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR
ESCRITO DE LA ALCALDIA VENUSTIANO CARRANZA.

F)LAlNsTlTUc-ffiSAMENTEALPRocEDlMlENTooEEJEcUclÓN
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 178,282Y 291 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, VIGENTE.

ATENTAMENTE
(Nombr€ v carqo dé ou¡en la flma

,/
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#:Ér * nlcltoln venusnANo CARRANZA

olneccrÓr'¡ GENERAL oe lopilr.¡§rRqcrÓru
otRecclór'¡ DE REcuRsos MATERTALES, ABAsrEcrMtENTos y sERVtclos
sugolRrccrór,¡ DE coMpRAS y coNTRoL DE MATERTALES

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL OE ADQUISICIONES

*"--"*"ALcALDfA**-'
\lENU!¡TIANO

CIUDAD DE MÉXICO ANZA
;Á.pll?i.. n [: Lf, T$tAN §t"on¡*¿ct(}l'¡

ANEXO V[

Venusl¡oño Coronzo {ALVC) o trovés de lo DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN es etllo responsble del trqtqm¡ento de ls dolos psonoles que nos proporcione, lo¡ cuoles ssón
protegidos en el sislemq de dqtos pffionqls PROVEEDORES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS.

de odiud¡coc¡ones y licitociones públicqs pqro los procedimienlos de odquisiclón de bienes y rricios de Io Alcqldfo Veñusliono Coronzo. El uso previslo de los dolos pfnq¡es de

sus luncion$, e ¡dentificocióñ de los ciudodonos que cumplen con los requ¡s¡los solicilodos.
Y terón/podróñ ss konslqidos o: A lo Com'§ión de Dsechos Humongs de lq Ciudod de México poro lnvest¡goc¡ón de presuntos violoc¡ones de derrhos humqnor, Audilorio Superior de lo

q lo lnformqc¡ón Públ¡co, Prolecc¡ón de Dolos Perrcnoles y Rend¡ción de Cuenlqs de lq C¡udqd de Méx¡co poro lo sustonc¡oc¡ón de rrcursos de rev¡sión, recuEos de inconfomidqd
denuncios y el proced¡mlenlo poro delffiinor el presnlo ¡ncumpl¡miento de lo ley de prolecc¡ón de dotos psonoles.
Usled podrá mon¡feslor lo negolivq ol lrolom¡eñlo de sus dolos pffonoles direclomenle onle lo Un¡dod de Tronsporenc¡o de A¡coldlq Venusliono Coronzo, ub¡codo en FRANCISCO DE

PASO Y TRONCOSO 219 Colonio Jord¡n Bolbuenq, C.P. 15900, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO con número lelefón¡co 5519128313, ext. 1350 y
cor@dirlrqnsporenc¡o@vcoronzo.cdmx.gob.mx

Poro conocs el Av¡s de Privocidod lnteorol puede ocudir direclomenle o lo Un¡dod de lronsporenc¡o o ingresor o tq poginq
htlps://vcoronzo.cdmx.oob,mx,/menukons/d@umenlos/normoteco/2024lPROVEEDORES%2OPARA%20LA%20ADOUlSlClON7.20DE%20BlENES%20Y%20SERVlClOS.odf

PAG¡NA WEB: hllos://ww.vcqroñzo,cdmx.qob,mx/menuirons/ovisos.html

Fecho de úll¡mo octuqlizqción: 27 de Octubre de 2025 publ¡codo en lq Gqcelo Of¡c¡ol de lq Ciudqd de México No. I 724

pasiú,ñst U
BASES PARA INVITACIOI{ RESTRINGIDA A CUANDO TIENOS TRES PROVEEDORES NO. PIR/AVC'ORIIIAS'OO7/2025, COI{TRATACÉN DE LOS SERVICIOS DE "BOX

LUNCH'S Y DESAYUNO"

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVC/DRMAS/007/2026
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE "BOX LUNCH'S Y DESAYUNO"

(.) FoRMATo eARA LA pnese¡¡mctóN DE pREctos DEScENDENTES DE coNFoRMtDAD coN Los LINEAMIENToS cENERALES
PARA LA PNCSEXTICIÓN DE PRECIOS MAS BAJOS PARA LOS BIENES Y SERVICIOS OBJETO DEL PROCEDIMIENTO

LICITATORIO PUBLICADO EL 14 DE ABRIL DE 2O1O EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL.

Fecha:
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL LICITANTE; R.F.C. NUMERO DE PODER NOTARIAL:

¡úru.
coNs.

xúu. oe
REO.

¡úu. oe
PARTIDA ogscnlpcór

cosTo
BASE
PARA

SUBASTA

pREcto ponce¡n¡H mÁs BAro pRopuEsro

RONDA I RO}IDA 2

PORCE]'ITAJE I'ONTO PORCENTAJE MOl{TO

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL PODER QUE OSTENTO NO HA SIDO MODIFICADO O REVOCAOO A Iá FECHA

(Nombre y firma del representante o apoderado legal)

Francisco del Paso y Troncoso 219, Colonia Jardín

Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15900
Teléfono 57 64 94 00 Ext. 1118 Sgmn;ffi *ffi**


